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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 22 do febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F ra n co s  ..........................
L ib ra s  ............................
D ólares  ..........................

L i r a s  ........................... .
■ R e ich sm ark  .................

B e lg as  .............................
F ra n co s  suizos .........
F lorines ..........................
E scudo s  ............... ..........
Pesos ,  moneda legal.
C o ro n as  suecas ........
C o r o n a s  n oru e ga s  ... .  
C o r o n a s  d an esas ....

COMPRA VENTA

12,50 
44»oo 
í° ,9  5

4.24

253.00

4 3 oO
2,60
2,62

221,35

12,8o

45*00 
11,22

4*34

259*35

44 ,óo
2,66
2,68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

H abiéndose  e xtra v ia d o  el re s g u a r
do de depósito  expedido en B u rg o s  
por el Cóm ate-de Moneda E xtran je ra ,  
con fecha 28 de  octu bre  de 1939, se
ñ alado con el n úm ero 1.228, c om 
p ren sivo  .d e  m$n 4.000 nom inales,  
en cédulas hipotecarias  a rge n tin as  5 
p or  100, série B ,  á favor de don M oi
sés A lonso Antón, se anun cia  al p ú 
blico para q u e  el que se crea  con de
recho a reclam ación lo‘ verifique de n 
tro del iplazo de  un mes, a con tar  
d esde  la fecha de publicación  del 
presente  anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho p lazo  ¿in re c la m a 
ción d e  tercero se expedirá  el corres
pondiente  duplicado, anulando el p r i
m it ivo  y quedando este  Instituto ¡ 
exen to  de  toda responsabilidad.

M adrid ,  19 d e  febrero de 1945.—  
Institu to  E sp añ o l  d e  M oneda E x t r a n 
jera,  el Jefe de  V a lores ,  IL. E n cío .

640-O. i . a 22-2-945

JEFATURA DE PROPIEDADES  

Región Aérea de Levante

A n u n c i o
D ebiend o  proceder se a la u rgen te  

expropiación forzosa  de los terrenos 
pró xim os a .¡as T orres  de C oti l las  
(Murcia) propiedad de don Alvarp  | 
D ’E s tu p ,  se con vo ca  p o r-e l  presente

a  todos los propietarios y titulares 
de cualquier derecho qu e  por la m is
ma sean afectados p a ra  qu e  el pró
xim o día 10 de marzo, a las o n c e 'd e  
la mañana (en lugar  del día  20 del 
corriente com o se había  señalado en 
el anuncio anterior) ,  concurran  por 
sí o Pür medio d e  representante  le
gal  para  proceder al levan tam ien to  
del acta  de  ocupación, según dispo
ne el artículo  cuarto  de  la L e y  de  7 
de  octu bre ’ de 1939 sobre pro cedi
miento en las 'Leyes de expropiación 
forzosa, con carácter de  u rgen cia  y 
el apartado d) de  la Orden circular 
de 20 de  junio de 1941 («Boletín O f i 
cial del Aire» -número 76, de fecha 
26 de  dicho mes).

M urcia ,  17 de  febrero de 1945.—  
El Jefe de Propiedades de  la R egión  
Aérea d e  L e v a n te ,  A n gel  L u is  Pérez 
H errera  D elgad o.

233-O.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F E. T . Y DE 

LAS J.  O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso 
•La Delegación Nacional de sindica, 

tos de F E. T y de las J O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de cuarenta y 
ocho vivendas en Reus (Tarragona), 
acogidas a los beneficios del Ré_ 
gimen protegido del instituto Na
cional de la Vivienda, y de lias que 
es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar. ■

Los datos pnncipales y plazos dé la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse da misma, son los que segui
damente se indican:

L—Datos de la subasta-concv&o 
El proyecto de las edificación es pro. 

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Antonio Saidá' Moltó. 
El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón setecien
tas noventa y nueve mil ciento sesen
ta y nueve (1.799.1-69) pesetas con 
ochenta (80) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser in stitu ida en Ia 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuanta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de treinta y un mil no. 
vecientas ochenta y siete (31.987) pe
setas con cincuenta y cinco (55) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de sesrnta y tres mil novecientas s e . ’ 
tenta y cinco (63.975) pesetas con 

•diez (10) céntimos. .

j I I .—Plazos de la subasta-concurso
I Las proposiciones para optar 8 la 
¡ subasta-concurso se admitirán en la 
1 Delegación Sindical Provincial de 
| Tarragona, en las horas hábiles de 
j oficina, durante treinta (30) diaS 
! naturales, contados a partir dé la pu- 
I blicación del presente anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El proyecto completo de las edifica

ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han’ d® 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Tarragona en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Tarragona, en la Delegación 
de quedar cerrado él plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de Ja 
Viviepda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá ídr- 
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
quince meses a partir del día de su 
comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

' Lus licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en doŝ  sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales. conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (O: N S ) ,  y. el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias •' técnicas y . económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitactór o, 
en su oaso, dej apoderado cuando se 
trate de Eihpresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora,

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.
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4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a  nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.
' 7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe’ ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so- 

• cíales.
La Mesa estará constituida por el 

Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del insti
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla- j 
mentó de 8 de septiembre de 1939) se i 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 1 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes. adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad.. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en -ejercicio en Tarragona.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se. devolverán a los Hela
dores ios resguardos de tos depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose él que se refiera a la pro
posición declamada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fnere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se amFará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que e! adjudicatario 
nó formalizara en él plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
goz?rá de un. 90 por 100 de reducción-. 

311-0.

D ELEG A C IO N  C EN T R A L D E HA
C IEN D A

Ordenación de pagos de la Caja Ge
neral de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Ca-ja Gene
ral, eh 23 de di-ciembre de 1931 con 
los números 297.875 y 76 de entrada 
y 127.635 y 36 de registro, correspon
diente a dos depósitos de pesetas no
minales 25.000, Perpetua Interior 4 
por 100, y 10.000 en Amortizable 3 
por ióo, constituido por don Fernan
do Abarrátegui. Pontes y doña Ro
sado Pontes de Abarrátegui, d e 'su  
propiedad, y sirva de garantía a don. 
Federico Abarrátegui Pontes en el 

• ejercicio de Procurador d ed o s Tri
bunales, a disposición de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

Se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sifio a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la- publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y en el de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 
*929-

| Madrid, 15 de febrero de 1945.—dEl 
i Delegado Central de Hacienda, En
rique Esteban.

206-O

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  DE  
V A LEN CIA

Clases Pasivas

•En -cumplimiento de la circular de 
la Dirección General, de la Deuda y 
Clases Pasivas,,de fecha 25 de no
viembre de 1943 (B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L E STA DO  núm. 350, de 
16 diciembre 1943), y para conoci
miento de los interesados, se comu
nica que en esta Delegación de Ha
cienda se han recibido las siguientes 
órdenes de consignación de pago:

Indice núm. 3
Pascual Cerdá Murillo,— Jubilados.
Francisco Calvo Climent.— Reti

ros-trámite.
Francisco García Ferri.— Idem rec

tificación.

Indice núm. 4

Pablo Gómez Gómez. —  Retiros. 
Cruces.

Rafael Sol son a Allepuz,— Idem. '
José Olmos Alapont.— Idemt

Tomás Miralles Ramírez.— Jubila
dos.

Rosario Cabanes Rooher.— Monte
pío Civil.

Indice núm. 5
Emilio Villanueva Blasco.— Retiros. 

Cruces.
Manuel Madrona Martínez.— Idem. 
Carlos Fernández Córdoba.— Idem. 
Francisco Canos Fenollosa.— Idem. 
Emilio Olmeda Corbera.— Idem. 
Rafael Martínez Morella.— Idem. 
Francisco González Campuzano.—  

Idem.
Julio Hernández Soriano.— Idem. 
Manuel Garrido Castillo.— Idem. 
Ignacio Girol Castro.— Idem.
Hernán Cortés Herrero.— Idem. 
Alfredo Navarro Galán.— Idem. . 
Juan Martín Hurtado.— Idem.
, Isabel Roig Roger. —  Montepío 

Civil.
José Lliso Torrenti.— Jubilados. 

Indice núm. 6
Bautista Canet Marco y esposa.—  

Montepío Militar.
Huérfanos Marzal Company.— Mon

tepío Civil.
Josefa Hernández Vera.— Idem.. 
José María Gozalbo Guardiola.— Ju

bilados.

Indice núm. 7

Antonia Zabala Jurado.— Montepío 
Civil.

María Teresa Montagud Climent. 
Jubilados.

Indice núm. 8
Luis Conde Segura.— Retiros. Cru

ces.
Luis Martínez Herrero.— Idem.
José Ricarte Navarro.— Idem. 
Máximo Vicente Espinosa.— Idem. 
Ramón Muñoz Hernández.— Idem. 
José Peñaíver Fernández.— Idem. 
Amparo González Portocarrero.—  

Montepío Civil. 

Indice núm. 9
Antonio Espín García. -— Retiros. 

Cruces. ♦
Valentín Cortas Gómez.— Idem. 
Francisco Sánchez Calero.— Idem. 
Eugenio Iglesias Gimeno.— Idem. 
Eliseo Parrondo Cortés.— Idem. 
Rafael Gas ais Muñoz.— Idem. 
Virgilio Mipano Martínez.— Idem. 
Félix Sánchez Hermoso.— Idem.
José" Ruiz Rodrigo.— Idem.
Juan Martínez Alrríazo.— Idem.
José Olivares Serna.— Idem.
Julián Trapero San Vicente.— Id. ' 
José Caballero Sánchez.— Idem. 
Manuel Martín Hernández.— Id. 
Jesús Bordonees Martialav. Idem. 
Salustiano Serrano Berto.—*-Idem. 
Juan Maeso González,— Idem.
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Manuel Láinez Montero. Retiros.- 
Cruces.

Claudio Almagro Martínez.-r-Id.
Antonjo Carrillo iLó.pez.— Idem.
Ildefonso Vicente Benedi.— Idem.
Juan Fe. rer Salvador.— Idem.
José  María López Gómez.— Idem.
Francisco García Roda.— Idem.
Joaquín Gea Bo'lta.— Idem.
Francisco* B a s 'C h o lv i .— Idem.
Víctor Dbmínguez Mayordomo.— 

Idem.
José  San José  G a y á .— Idem.
Guiller'mina Pelecheo Roch .— Mon

tepío Militar. Dote.
Patricio Pérez Pérez. — Montepío 

• Civil. |
Timoteo Garrido Mora.— Jubilados.
Valencia del Cid, 10 de ,febrero <]e 

1945.— El segundo Je fe  de la Delega
ción T .  Contreras.

209-O

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN DA D E  
T A R R A G O N A

E d icto
Habiéndole extraviado lo'S cupo

nes de la Deuda Ferroviaria  Amorti- 
zable del (Estado, al 4,50 ipor 100, 
de la emisión de i.° de enero de 
1929, correspondientes a los títulos 
de la serie B , números 040.446 al 
040.448, del vencimiento i.° de oc- 
tupre de 1939, cupón núm. 43, recla
mando el cobro de los intereses do
ña Sofía1 Hortet Sistare.

Se  anuncia su pérdida en este pe
riódico oficial, con a^re^lo a la Real 
Orden de 17 de abril de I 9 i3 , .p a r a  
que, transcurrido el plazo de un mes*,, 
a partir d^ la publicación del pre
sente anuncio, se iproeeda a la anu
lación de dichos cupones y expedi
ción de certificación suplementaria 
de los mismos, caso de no haber si
do presentados en esta oficina por 
alguna persona que los hubiere en
contrado.

T arrago n a, 13 de febrero de 1945. 
E l D elegado de H acienda, P . O ., R a- 

. fael Guerrero.
208-O

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E A LB A C ET E

Giménez Hermanos, «La Pajarita»-, 
S. A., en solicitud 'dirigida a esta 

. Delegación de Hacienda, manifiesta 
habédsele extraviado el resguardo de 
un depósfto de dos mil setecientas 
setenta y nueve pesetas con treirtta 
y dos céntínios (2.779,32). .en metá
lico de su propiedad, que constituyó 

. en 24 de septiembre de 1942 en la 
C a ja  Sucursal de esta ¡provincia, con 
los números 280 de entrada y 2.789 
del r.egjstro de inscripción de los Ne
cesarios s,in Interés, para  recurrir del 
acuerdo de la  Ju n ta  Administrativa

de Contrabando y Defraudación, y a 
disposición del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para oír las reclamacio
nes que sobre este particular puedan 
presentarse en el plazo de dos meses, 
a partir de la publicación, y con el 
fin, además, de que llegado a cono
cimiento de la persona que lo hu
biere hallado, se sirva presentarlo en 
este Negociado de la C a ja  General 
de Depósitos (Sucursal de Albacete), 
dentro del referido plazo, pues de lo 
contrario quedará nulo el resguardo 
que se cita y sin ningún valor ni 
efecto expidiéndose, por tanto, el co
rrespondiente duplicado.

Albacete, 26 de enero de 1945.—E l 
Delegado de Hacienda (ilegible). .

•57-0 - 
1   

IN T ER V EN C IO N  D E H ACIEN DA  
D E GRANADA 

Negociado de Deuda Pública

 Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda Pública que* al 
pie se detallan, se hace saber a los 
posibles tenedores que en el plazo 
de un mes, .á contar'desde el -día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, deberán presentarlos en el 
Negociado de Deuda Pública de esta 
Intervención de Hacienda, e,n la inte
ligencia de que al transcurrir este 
¡plazo sin haberlo verificado queda
rán nulos y sin ningún valor.

 
Amortizable 5 por 100, emisión 1 de 

enero de 1927
Cupón núm. 47, vencimiento 1 de 

octubre de 1938.— Factura  núm. 95. 
Serie  A, números: 118.804 a'l S°6 y 
793-om al 13-.

Serie B, núm eros: 45.787, L81.734 
y 35, 262.493 y 404.

Serie C, 'núm eros: 32.427, 882.213 
v 221.569 al 71.

Serie  D, número: 24.432.

Amortizable 5 por 100, emisión 1 de 
abril de 1929

Cupón número 38.— Vencimiento 1 
de octubre de 1938.— Factura, núme
ro 25.— Serie A, números 10.892 y 93.

• Serie  C , números 5.019. al 21.

Amortizable 5 por 100, emisión 15  de 
febrero de 1927

Cupón núm. 47.— Vencimiento 15 
de noviem bre.de 1938.— Factura nú
mero 43.— Serie A, números .12 1 .0 13  
al 16, 180.72 i al 23 y 236.619. .

Serie B, números 31.747 a l 49* 
35:962 y .79.607.

Serie C, números 68.474 y 110 .7 15 .
Serie  D, número 12.061.

Cupón número 50.—Vencimiento 15 
de agosto de 1939.— Factura núme
ro 16.— Serie A, números 12 1 .0 13  al, 
16, 180.721 al 23 y 236.619.

Serie B, números '3 1 .74 7  al 49, 
3.3-9C2 y 79-Ü07-

! Serie C, números 68.474 y  1 10 .7 15 .
j Serie D, número 12.061.

Perpetua exterior 4 por 100, emisión 
18 marzo de 1933

, Cupón núm. 19.— Vencimiento 1 de 
octubre dé 1938.— Factura núm. 20. 
Serie A, números 27.230 al 36.

Serie C, número 7.367.

Perpetua Interior 4 por 100, emisión 
16 mayo de 1930

C upón 'núm ero 38.— Vencimiento 1 
de octubre de 1938.— Factura núme
ro 16 1 .— Serie A, números 700.277 al 
2S3.

| Serie B, números' 149.397 al 99 y,

! Serie C, números 15 1 . 123  al 28.
 Serie F, números 19.798 al 801.
j Cupón número 163.— Vencimiento

1 de julio de 1942:— Factura núm. 99. 
Serie A, números -060.356, 685.162, 

¡ 7 0 0 . 2 7 7 3 1 8 3 . '
| Serie B, números 149.397 al 90 y

149.405. . .
Serie C, números J51 . T23  al 28.
Serie IF, números . 19.798 al 801. j
Serie G, números 27.737.
2 14 -0  t ;

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN DA D E  
O V IED O  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio d.e Jo sé  Selas Cid que ségún el 
acta de aprehensión, lo tenía en el 

| Escuadrón de Cazadores núm.. 1.3, se 
ie hace saber por medio de la pre
sente, que el día 16 de los corrientes 
se celebró Jun ta  Administrativa p ara  
ver y fahar el expediente núm. 330

 de 1944, que se le sigue por contra-
• bando de tabaco y fraude de divisas,
j habiéndose tomado por unanimidad 
I los acuerdos siguientes:
I i .°  ^Declararle responsable en con-
1 cepto de autor de una falta de con-
I trabando comprendida en el aparta- 
id o  cuarto del . artículo tercero de la  
, l -o y .
1 2.0 Imponerle una multa de pe

setas 259,20, por la falta de contra- 
1 bando.
i 3 .0 Declararle también autor de
i una falta comprendida en el a-rtícu- 
I lo primero del Decreto de 20 de fe

brero de 1942, en relación con la I j?y  
¡ de 24 de noviembre de 1938, que creó 
le í  Delito-Monetario.
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4.0 Que procede imponerle y se 
le impone una multa de 259,20 pe
setas, por Ja fa-lta anterior.

Que deberán hecerse efectivas di
chas multas en el plazo de quince 
dJías, a contar desde el siguiente al 
de la  inserción de la presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A - 
D O ^pues de no hacerlo así se de
cretará su prisión subsidiaria por in
solvencia, conforme a lo prevenido en 
el artículo 27 de la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo 
de la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo provincial en el plazo do 
tres meses.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento' de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1944.

Oviedo, 17 de febrero de 1945.— 
El Secretario de Juntas (ilegible).-— 
V .° B.°, el Delegado Presidente, P. 
S ., C . Duplá.

221-O.

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Lucía Castro Rodríguez, que 
según el aota de aprehensión lo te
nía eri San Pelayo (Grado), se le 
hace saber por medio de la presente 
q'ift el dfá 5 de los corrientes se ce
lebró Junta Administrativa para ver 
y fallar él expediente número 146 
de 1944*. que se le sigue por defrau
dación a la renta de Aduanas «Café» 
y fraude de divisas’, habiéndose to
mado por unanimidad los acuerdos 
siguientes:

i.°  Declararla responsable en con
cepto de autora de una falta de de
fraudación comprendida en el núme
ro 11  del artículo octavo de dicha 
Ley.

2.0 Imponerle *una multa de. pe
setas '2.251-62 por la falta de defrau
dación. . *

3.0 Declararla también autora de 
una falta comprendida ^n el artículo 
i.°  del Decreto de 20 de febrero 
de 1942, en relación con la Ley de 24 
de .noviembre de 1938» que creó el 
delito pionetario.

4.0 Que procede imponerle y se 
le impone una multa de 770,00 pese- | 
tas por la falta anterior.

'Que deberá hacer efectivas, dichas , 
¡multas en el plazo de^quince días, £ ¡ 
contar desde el siguiente sal de la»

inserción de la presente en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
pues de no hacerlo así se decretará 
su prisión subsidiaria por insolven
cia, conforme a lo prevenido en el 
artículo 27 de la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo 
de la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso-Admi- 
nistrativo provincial dentro del plazo 
de tres meses. ‘

Lo  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de pro
cedimiento de 29 de julio de 1934.

Oviedo, 1 de febrero de 1945.—El 
Secretario de Juntas (ilegible).—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

202-O.

R ECAUD ACIO N  DE C O N T R IB U 
CIONES DE LA ZONA 

DE POSADAS

Edicto

Don Vicente Torres O rtega, Agente 
ejecutivo auxiliar de Contribucio
nes de la zona'de Posadas.

H ago saber: Que en el expedien
te que. se sigue en esta Rcaudación 
Ejecutiva de Contribuciones contra 
doña Consuelo Buyó, como heredera 
de la finada doña Cristina Buyó Guí- 
llén, se ha dictado en el día de hoy 
la siguiente

«Providencia.—Hecho cargo de es
te expediente, y. a pesar del tiempo 
transcurrido sin que la deudora haya 
hecho efectivo el descubierto que por 
Derechos reales le ^parece, y no pu- 
diendo el que susoribe notificárselo 

¡por el motivo de que, según el in
forme emitido por la Abogacía del 
Estado de Madrid, obrante en este 
actuado, doña Consuelo Buyó, res
ponsable al pago como heredera de 
la causante, doña Cristina Buyó Gui
llen, reside en Buenos Aires (Argen
tina), sin decir calle de su domici
lio, y habiendo dejado de señalar en 
tiempo oportuno el de su residencia 
y de hacer la designación de repre
sentante, requiérase, por medio de 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en la Alcaldía de 
esta villa, para que comparezca en el 
expediente ejecutivo y señale domici
lio o representante, advirtiéndole a 
dicha deudora que, terminados ocho 
días desde la publicación del edicto 
en dicho periódico sin verificarlo, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
según determina el artículo 154 del 
Estatuto vigente de Recaudación.»

Posadas. 6 de febrero de. 1945.—El 
Agente ejecutivo, Vicente Torres. 

198- 0 *

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo, 1.°, apartado b)
Peticionario : Don Victoriano Plei- 

te Gómez.
Objeto de la industria : Talleres de 

ajuste para construcciones mecáni
cas.

Objeto de la ampliación: In stila
ción de maquinaria para cerrajería, 
estampar, torno revólver y fresadora. 

•Capital:
Antes, 140.000 pesetas.
Después: 158.600 pesetas. 
Producción: Bombas y sus tube

rías de chapa, 120.
Ventiladores tuberías de chapa, 40. 
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 14 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe , L . López de María. 

607-O 

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Em ilio González 
•Montes.

Objeto de la industria: Talleres
mecánicos de precisión.

Idem de la. am pliación: Instalar 
una fresadora automática.

C ap ita l:
Antes, 150.000 pesetas.
Después, no varía.
Esta industria' empleará maquina

ria y materias primas nacionales. 7 
Se hace pública esta petición para 

que- los industriales que se' conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Je fe ,*L . López de María. 

6og-Q _____________

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID 

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)t

' Peticionado: Maderas Artísticas,
Sociedad Lim itada. 1■ '

Objeto de la industria: Taller de 
ebanistería y. torneado*
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O bjeto de la am p liac ió n : In sta la r 
nuevas m áquinas p ara aum entar la  
producción.

C a p it a l: Antes, 12,000 pesetas.
Después, superior a 50.000 pesetas.
P ro d u cció n : antes, 130.000 pesetas
Después, 370.000 pesetas.
E s ta  in d u stria  em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los ind ustriale s que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta De* 
legación de In d u stria , Sagasta, 14, 
M adrid.

M adrid, 12 de febrero de 1945.— E l 
In gen iero Jefe, IL. López de M a ría.

605-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 . ° ,  apartado b)

P e tic io n a rio : Don A ntonio Baque- 
rizo Aguado.

O bjeto de la  in d u s tr ia : T alle res de 
im p rim ir con una «M inerva».

O bjeto de la a m p lia c ió n : In sta la r 
otra «M inerva».

C a p ita l: antes, 8.000 pesetas.
D espués, superior a 50.000 pesetas.
P rod u cción : antes, 11.000 pesetas.
Después, 25.000 pesetas.
E s ta  in d u stria  em pleará m aquina

r ia  y m aterias p rim as nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  

que los in d u striale s que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
por duplicado los escritos que e sti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de In d u stria , S a g asta , 14.

M adrid, 12 de febrero de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, iL. López de M a ría.

606-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Servicio y suministros públicos

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, é. A.

Domicilio: Avenida de José Anto
nio, 51. Madrid.

Lugar de situación de la industria: 
Castuera - Cabeza .de Buey, propiedad 
la y Almorchón.

Objeto: Instalación de un ramal 
eléctrico a 22.000 voltios que, partien
do del poste número 430 «*e la Enea 
Castuera-Cabeza ' de Buey, propiedad | 
de la misma Emp.esa, llegue a las 
derivaciones de la estación de ferro
carril de Almorchón, donde Se enouen.

■ tra una caseta de transformación y 
1 medida, a fin de suministrar ener

gía a los locales dê  la RENFE.
Instalación de una línea eléctrica 

a 22.000 voltios en Casas de Don Pe- 
dro-Orellana la Vieja y ramal a Ná- 
valvillar. de Pela, partiendo de la lí-

■ nea, propiedad de la misma Empre
sa, Logrosán-Talarrubias, oon obje
to de suministrar energía a las po-

■ biaciones primeramente citadas.
Esta industria empleará maquina- 

‘ ria y primeras materias nacionales.
: Se hace pública esta petición para
‘ que los industriales que se consideren 

afectados por la m sma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Badajoz, 14 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mi
ra lies.

592-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Salvador Cardo

na Marco.
Domicilio: Calle en proyecto, 2. Pa- 

traix. ,
Objeto de la -industria: Fabricación 

de baldosas y piedra artificial.
Producción: 100 metros cuadrados 

diarios de solado.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez dios, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia,- 9 de febrero de 194'5.—El 
Ingeniero Jefe, Vicente Reig Genovés.

613-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALENCIA

Ampliación dé industria
Peticionario: Don Emilio Amáu G a

llego.
Domicilio: Calle de los Santos, 39. 

Canals.
Objeto de la ampliación: Instalar 

en su fábrica de curtidos la siguiente 
maquinaria: Una máquina de abri
llantar, una máquina blanchir, una 
máquina de ablandar, dos máquinas 

¡ de. raspar, siete limpias en balsas de ! 
1,7 metros cúbicos, una máquina de 
descarnar, un compresor y pistolete j 
para pintar. *

Aumento dé la producción: 163 píen 
les curtidas por jornada de trabajo.

Esta industria empleará maquinarla 
y materias primas nacionles.

hace pública esta petición’ para 
que los industrales que se consideren 
afectados por la misma presenten loa 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diea 
días, en las oficinas de esta Delega, 
ción, plaza de Alfonso él Magnánimo, 
número 7.

Valencia, 12 de febrero de 1945.—* 
El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge* 
novés.

614-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALENCIA

Nueva industria
* Peticionario: Don Joaquín Sánchez 
Tarín.

Domicilio: Calle de la Enseñañzaí 
númeio 18. Chiva.

Objeto de la industria: Elabpra-
ción de vinos.

Capacidad de producción: 300.000 
litros anuales.

‘Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen Oportunos, por 
duplicado, dentro* del plazo de diez 
días, las oficinas de., esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnáni
mo, 7.'

Valencia, 9. d e ’ febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Vicente Reig Genovés.

6; 5-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: «Verdeguer, Jordá y 

Compañía».
Domicilio: Calle de Denia, 4)1. Va-' 

lencia.
Ampliación de industria de fabrica

ción de arcas y féretros.
Objeto: Instalación de una sección 

de galvanoplastia para la ornamenta
ción de la producción propia y una 
electropulidora de 2 H. P ’

No aumenta. la capacidad de pro
ducción.

Esta industria empleará maquina-* 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De-
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legación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 12 de febrero de 1945 — 
El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge, 
novés.

616-0.
D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  

D E  LO G R O Ñ O

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ciríaco Lázaro

Moral.
Objeto: Fabricación de envases me

tálicos necesaiibs para su industria.
Producción: 200.000 cajas para be 

tún y 60.000 botes para cera y limpíame tales por año.
Se emplearán maquinaria y mate- 

iras primas nacionales.
Se hace púbii'ca esta petición para 

que los industriales que se consideien 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos €n os
la  Delegación (Capitán Cortés, número 2) en duplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de 
diez días.

Logroño, 12 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

161-0.
D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  

D E LO G R O Ñ O

Ampliación de línea eléctrica
Peticionario: Sr. Alcalde de b o y a 

les.
Objeto: instalar línea bifásica a 

10.000 V. desde Navalsaz a Ambas- 
Aguas y centro de transformación de 
5 KVA. * ,

Se empleará maquinaria y m ate
riales nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideu 
i en afectados por la misma presen
ten ios escritos que - estimen \  oportu
nos en esta Delegación (Capitán Cortés, núm. 2) en triplicado ejemplar, 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días.

Logroño, 9 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

162-0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E L O G R O Ñ O

Transformación energía eléctrica
Peticionario: Hidráulica Moncayo,

Sociedad Anónima.
Objeto: Instalar en Herce una sub

estación d€ 50 KVA. y relación de 
transformación 10 KV/4 KV. y otro 
de 4 KVA, 4.000/220-127 V.

Se empleará maquinaria y materia
les de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en es. 
ta Delegación (Capitán Cortés, nú
mero 9) en triplicado ejemplar, debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días.

Logroño, 12 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

183-0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E  L E R I D A

 Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Oto Martí.
Objeto de la industria: Descascarar 

almendras.
Emplazamiento: Mayals.
Capacidad de producción: 72.000 ki

logramos de almendras descascaradas 
en campaña de doscientos días.

Esta industria' empleará maquina
ria y materias piim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten os 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Lérida, 9 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

160- 0 .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA  
D E MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: López Gutiérrez, So

ciedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de tres’ extractores y un desti
lador en su fábrica de a.ce*te de orujo.

Producción: 7..000 kilogramos de
aceite en las veinticuatro horas.Emplazamiento: Campillos.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales. #

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
por duplicado y" debidamente reintegrados los escritos que-estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de €sta Delegación de 
Industria, avenida de Príes, 3.

Málaga, 12 de febrero de 1945 —El 
Ingeniero Jef^ interino, Manuel Co
las.

593-0 ,

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Femando Mar

tínez Fernández.
Objeto de ia ampliación: Instala

ción de maquinaria en su fábrica tfe 
colas y derivados para mejora del pro
ducto.Emplazamiento: Málaga, Arroyo del 
Cuario, 8.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industria les que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción, avenida de Príes, número 3.

Málaga, 13 de febrero de 1945.— El 
Ingeniero Jefe interino, Manuel Co- 
Jás.

594-0.
D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  

D E MALAGA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Ftancisco Herre

ra Gómez.
Objeto de la ampliación: Amplia

ción fábrica tejidos.Emplazamiento: Vélez-Málaga.
Producción: La misma.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales qúe se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente reintegrados,' los escritos que estimen 
opo: tunos, dentro del plazo dé diez 
días, <en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, avenida de Príes, 
número 3.Málaga, 9 de febrero de 1945;—El 
Ingeniero Jefe interino, Manuel Co
las.

595-0.
D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  

D E MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Calles 

Hidalgo.Objeto ele la industria: Nueva fá* 
brica de harinas. , '

Producción: 665.(X>0 kilogramos.
Emplazamiento: Monte jaque..
Esta industria empleará maquina

ria y materias pnfnas nacionales.
Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren 

afectados por la misma presenten, por
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duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Príes, número 3.

M álaga, 9 de febrero de 194¡5.—El 
Ingeniero Jefe interino, M anuel Co- 
lás.

59-6-0.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario:* O. M. A. C ., Sociedad 

Limitada.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de ácido acetilsalicílico, sa lic’.la
tos, nitrato de plomo y todas las sa 
les quím icas que, tanto por,'crista
lización com o por precipitación, se 
puedan obtener en la iqisma instala
ción.

Producción: Doscientas cincuenta
toneladas anuales de los diversos pro
ductos.

E sta  industria empleará m aquina
ria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de in d u s
tria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 30 de enero de 1945.—El in 
geniero Jefe  (ilegible).

'154-0 .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
D E  VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Uhión Química del

Norte de España, S. A.
Objeto de la am pliación: O bten, 

ción de la u iea  partiendo ds am o
níaco y anhídrido carbónico.

Capacidad de producción anual: 
150 toneladas. «*

Está industria em pleará m aquina
r ia , y m aterias primas nacionales.

Lo que Se hace público para que 
los industriales que se , consideren  
afectados por. la m ism a presenten por 
triplicado los escritos de oposición 
qqe crean convenientes, dentro del 
plazo de diez dias siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las oficinas de esta Delegación, G ran  
Vía, 43.

Bübao, 26 ?de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Lucas F, Tapia.

153-0.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Nueva industria
Propietario: Sociedad Española de 

Industrias Químicas y Farm acéuticas.
Objeto de la industria: Nueva in 

dustria de fabricación de citrato de 
calcio.

Producción*. C itrato cálcico, 26.000 
kilogramos; aceite esencial, 3.600 ki
logramos.

Emplazamiento: Pizarra.
Esta industria em pleará m aquina

ria y m aterias primas nacionáles.
Se  hace, pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida de Príes, 3.

M álaga, 29 de enero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe interino, M anuel Co-, 
lás.

597-0.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE SORIA

Nueva industria
Peticiona: io : Don José Vila Cami.
Objeto de la petición: Instalar en 

Covaleda un aserradero de raíz de 
brezo.

Producción: 150.000 pipas de ' f u 
mador en bruto.

Empleará m aquinaria y m ateiia s  
primas nacionales.'

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se  conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos por duplicado, y 'en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta . De
legación de Industria, N. R abal, 5.

Soria, 12 dé febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Tom ás Moreno Gar- 
bayo.

159-0.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN

 ̂ Ampliación de industria
P e tic ion a rio :  D on  A n ton io  Serrano 

H erediai  ,
O b jeto  de la  petic ión : A m p lia r  su 

industria  de p anadería  con la insta
lación de una a m asad o ra  mecánica.

P rod ucció n:  54.700 k i lo gra m o s de  
pan anualm ente.

E n  esta  industria  se emplearán , 
m aqu inaria  y m a te r ia s-p r im a s n a c i ó - 1 
nales. ... j

Se hace pública esta  petición para 1 
que los industria les que se  cón si-de*-1

ren a fectados por la  m ism a  presenten 
dentro del iplazo de  diez días,  

los escritos que est im en oportunos,  
en l a s 'O f i c i n a s  d e  esta  D e leg ac ión  
d e  Industria ,  avenida del G en eral í
simo, núm. 2.

Jaén, 6 de  febrero de 1945.-— El In
geniero Jefe,- Felipe  L ó p e z  M orales.  

»49- 0 - ________________________________'______

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN

Nueva Industria
P e tic io n a ria :  D o ñ a  M aría  An ton ia  

Juan Sin-de B arran co.
O b je to  d e  la p e t ic ió n :  Pon er en 

funcionam iento una fábrica  de acei
te de  oliva en L o s  Vil lares ,  que y a  
funcionó en 1935.

Producción : L a  correspondiente al 
tratam ien to  de  200.000 k ilo gra m o s de  
aceituna por cam p añ a.

En esta  industria  se em plearán  
m aqu inaria  y m aterias  p rim as na>- 
cionales.

Se hace pública esta  petición p ara  
que los in dustriales q u e  se conside
ren afectados por la  m is m a  p resen
ten, den tro  del plazo de  diez d ías,  
los escritos q u e  estimen oportunos, 
en las ofic inas de  esta  D elegación  de 
industria, avenida del G en eral ís im o, 
núm ero 2. .

Jaén, 6 de f o r e r o  de  1945.— E l  
Ingeniero; Jefe, ¡Felipe L ó p e z  M ora
les.

igo-O-

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BURGOS

Ampliación de Industria
Peticionario: «Talleres Eguiluz, So

ciedad Limitada.
Emplazamiento: M iranda de Ebro.
Objeto de 1» am pliación: Se trata 

de poder elaborar en la m ism a fá- 
biiea la madera que entra en la ter
minación de las m áquinas agrícolas, 
sin que ello implique aum ento de pro
ducción.

La maquinaria a instalar es la si
guiente:

Una s ie n a  de cinta de 70 m ilím e
tros con motor eléctrico acoplado de  
3,5 H. P.

U na cepilladora con motor acopla, 
do de 2,5 H. P.

Una tupí con su m otor acoplado 
de 3 H. P.

Esta industria empleará m aquina
r a  de procedencia nacional.

Lo que se hace público p a ia  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estim en oportunos en las 
o ficn a s de esta Delegación (Santan
der, 12). e9 el plazo de diez días,' a 
partir de la. publicación de este anün-
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cio , en triplicado ejemplar, debida
mente reintegrado.

Burgos, 31 de enero de 1946.—El 
ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis. 15G-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN

Nueva industria 1
P e tic io n a rio : Don H ip ó lito  M ore

no G uírado.
Objeto de la petición : Instalar en 

H u esa un m olino de harinas.
Capacidad de producción : iLa resul

tante de m olturar 150.000 kilogram os 
anuales de trigo.

En esta ind u stria  se emplearán 
m aq u inaria  y m aterias prim as n a 
cionales.

Se hace publica esta petición para 
 ̂ que los. industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estim en oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria , avenida del G eneralísim o, 
número 2. * *

Jaén, 8 de febrero de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, 'Felipe 'López M ora
les. i ; í -O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE A L IC A N T E
Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Pastor y 
Compañía. Calle San Mateo, núme
ro 20. Alcov. <

Objeto: Instalar una industria de 
aprestar, secar y ensanchar tejidos.

Producción: Aprestado de 300.000 
metros de tejidos de fabricantes de 
lá comarca.

Esta* industira empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 

. ren afectados por la misma presenten 
los . escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de la Subdelegación de Indus
tria de Alcoy (calle Beato Nicolás 
Factor, núm. 2, Alcoy).

Alicante, 20 de enero de 1945,—El 
Ingenie:o Jefe, Fernando Mayo.

155-0.

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A

FICA D E L  EBRO
Concesiones de aguas públicas

 Anuncio
H abiéndose form ulado la  petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A

Nombre del p e ticio n a rio : Don B u e
naven tura Alonso G rija lb a .

/

C la se  de aprovecham iento: U sos
industriales.

C a n tid a d  de a g u a : Seis m il q u i
nientos litros.

C o rriente de donde se deriva el 
a g u a : R ío  N a je rilla.

Térm ino m unicipal en que rad ica
rán todas las o b ra s : A nguian o (L o 
groño) . '

De; conform idad a lo dispuesto en 
el artículo  11 del R eal D ecreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado 
por R eal Decreto de 27 de marzo de 
J931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
m inará a las trece horas del día eh 
que se cum plan treinta naturales y 
consecutivos, contados a partir de la 
fecha siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , durante 
el cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto 
correspondiente de las obras que tra
ta de realizar en las oficinas de esta 
Jefatura, sitas en Zaragoza) en el 
edificio de la Confederación, avenida 
del General M ola, núm. 26, adm i
tiéndose también en las m ism as, y 
durante el plazo fijado, en las horas 
hábiles de oficina, otros proyectos 
que tengan el m ismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom pati
bles con él, sin que transcurrid o 
aquél se puedan ad m itir ninguna 
más en com petencia con ‘los presen
tados, y pro-cediéndose a la  apertura 
de proyectos a las trece horas del 
prim er día laborable siguiente a ’ de 
term inación del m encionado plazo, 
pudiendo a sistir  al acto todos los pe
ticionarios, con objeto de su scrib ir el 
acta de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.

Los proyectos serán presentados 
en la forma que dispone el artículo 
12 de la disposición legal prim ero 

m encionada.
Z aragoza, 10 de febrero de 1945.—  

E l Ingeniero Jefe de A guas, P. A ., 
F. Fernández.

211-O

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A

FICA D E L  EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

H abiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la  siguiente

N O T A
Nom bre del p e ticio n a rio : D on M i

guel G a rc ía  Ju liá . Representante en 
Zaragoza, E n riq u e  V id a l Lecha.

* C la se  de aprovecham iento: U sos 
ind ustriales.

C antidad  d e s a g u a : 150 litro s por 
segundo,. .. j

C o rrie nte  de donde se d eriva el 
ag u a : R ío  Flum en.
. Térm ino m unicipal en que radica- . 
rán todas las o b ra s: B alsu e (H u e s
ca ).

D e conform idad a lo dispuesto qn 
el artícu lo  11 del R eal Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, m odificado por 
Real Decreto de 27 de m arzo de 
1931, y disposiciones p o ste rio re s‘con
cordantes, se abre un plazo, que ter
m inará a las trece horas del d ía  en 
que se cum plan treinta naturales y 
consecutivos, contados a p artir de la  
fecha siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante 
el cual, y en horas hábiles, deberá el 
petieionario-ipresentar el proyecto co
rrespondiente de las obras que trata 
de realizar en las oficinas de e sia  
Jefatura, sitas en Zaragoza, en el 
edificio de la Confederación, avenida 
del General Mola, núm. 26, adm i
tiéndose también en las m ism as y 
durante el .plazo fijado en las horas 
hábiles ’ de oficina, otros proyectos , 
que tengan el m ism o objeto que la 
petición anunciada o sean incom pa
tibles con él, sin que, tra nscu rrid o  
aquél se puedan ad m itir ninguna 
más en com petencia con los presen
tados, y procediéndose a la  apertura 
de proyectos a las trece horas del 
prim er día laborable siguiente al de 
term inación del m encionado plazo, 
pudiendo a sistir al acto todoá los pe
ticionarios, con objeto de su scrib ir el 
acta de apertura, que deberá levan
tarse, cp su caso.

L o s  ^proyectos serán presentados 
en la forma que dispone el artícu lo  
12 de la disposición legal prim ero 
m encionada.

Zaragoza, 12 de febrero de 1945.—  
E l  In geniero Jefe de A guas, P. A ., ’ 
F. Fernández.

2I0-O

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE S E G O V IA

Expropiación
Edicto

Co m prendida en el expediente de 
expropiación que se sigue, con n jo li
vo de las obras de m ejora de lá  tra
vesía de Cerezo de Abajo, en el ca
mino nacional I. ,  de M ad rid  a Irú n , 
térm ino m unicipal de dicho pueblo, 
la finca que en la relación de propie

t a r io s  publicad a en. el «Boletín O fi
cial» de la p ro vin cia  del día 28 de 
ab ril de 1944, figura con el núm . 1, 
propiedad de don F elipe G u ija rro  
Blanco, fallecido, y no residiendo en 
dicha localidad de Cerezo de A bajo 
ninguno de los herederos de dicho se
ñor, sin que por éstos se haya d esi¿- .

, nado persona alg u n a que les regre- 
*-
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sente, se hace público para que en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, los interesados proce
dan a nombrar dicho representante a 
quien se hará entrega de la Hoja de 
Aprecio correspondiente a dicha fin
ca, la que esté depositada en esta 
Jefatura de Obras Públicas, enten
diéndose que si en el expresado pla
zo no se hiciese tal nombramiento, 
todas cuantas diligencias se practi
quen en relación con eéte expediente, 
inherentes a la finca que queda re
señada, se d irig irá r al Síndico del 
Ayuntamiento de Cerezo de Abajo, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 39 del vigente Reglamehto 
de expropiación forzosa.

Segovia, 13 de febrero de 1945-—  
E l ingeniero Jefe, Fernando Gallego 
de Chaves. ,204-0.

JEFA TU RA DE OBRAS P U B L I
CAS DE M URCIA  
Sección de Puertos

Acordada por la superioridad, con 
fecha 12 de septiembre dé 1944, la 
incoación del expediente de caduci
dad de la concesión .otorgada por 
Real Orden de 22 de octubre dé 1913, 
a favor de don Juan Martínez G ar
cía y don Marfuel' Manzanera Ruiz, 
para ocupar terrenos en la zona ma- 
rítiiqo-terrestre de la playa de San
tiago de la Ribera, término muni
cipal de San Javier (M urcia), con 
destino a tendedero y secadero <Je re
des de pesca y construcción de dos 
embarcaderos de madera, uno para 
cada solicitante, para servicio par
ticular, y del público en forma gra
tuita, pof; no haberse efectuado las 
obras mencionadas y el no uso de los 

./tendederos y secaderos de redes, se 
hace público en este periódico oficial 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , comuniquen a esta 
Jefatura, las personas o entidades in
teresadas todo cuanto estimen pro
cedente, respecto a la caducidad de 
la referida concesión.

M urcia, 13 de febrero de 1945.—* 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Cañadas.

201-O.

D IVISIO N  H ID R A U LIC A  D E L  
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de pro
yectos

Anuncio

Habiéndose formulado la. petición 
que sé reseña en la> siguiente

N O TA
Nombre del peticionario: Don Ma

nuel Balsa Filgueiraa*

Clase del aprovechamiento: Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos litios por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Rio Portocanedo..

Té*.mino municipal donde radican 
las obras: Montero (La Coruña).

Se abre un plazo, qué terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan, treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción -.del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, debela el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas dé esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas, y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peticón 
anunciada o sean incompatibles con 
él,’ procediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al do ter 
minación de dicho plazo, pudiemdo asis
tir al acto todos los peticionarios. 

Qviedo, 14 de febrero de 194'5.—Eí 
Ingeniero Jefe, José Gónzález Valdés

215-0 .

DIPUTACION PRO V IN CIA L DE 
CACERES

Anuncio de subasta

En virtud de lo acordado por la 
Comisión Gestora 'Provincial, el día 
22 de marzo próximo* a la hora de 
las doce, en la Sala de Comisiones 
del Palacio Provincial, tendrá lugar 
la subasta de las obras de repara
ción, explanación y firme del camino 
local de Torrejoncillo a Torrejón el 
Rubio por -Serradilla (Secciones de 
carretera de Ciudad-Rodrigo a Cá- 
ceres al de/Torrejoncillo a Ríolobos 
y Torrejoncillo a Ríolobos), con arre
glo a lo que dispone el Reglamento 
de Contratación y con* sujeción a las 
condiciones adm inistrativas y a las 
facultativas que se determinan en e] 
pliego correspondiente del proyecto, 
que -estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación, todos los 
días laborables, de diez a doce.

El precio que ha de servir de base, 
a la subasta es de ciento tres mil 
ciento treinta y cuatro- pesetas con 
noventa y un céntimos (103.134,91), 
y las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase sexta, se ajustarán 
al siguiente, modelo:

Don...-*, mayor de edad, vecino
do   con domicilio en la calle'
de....... número..., con cédula perso
nal de tarifa..., clase..., exipédida
én/..... el día:., de  de..., obrando
en  su  pr.opiO" derecho (o con poder 
bastante de don:......, en cuya repre
sentación .comparece), con capacidad

legal para contratar y no estando 
comprendido ninguna de las in
compatibilidades que determina el 
Real Decreto de 12 de octubre de 
1923. ni en ninguno de los casos a 
que sé refiere el artículo noveno del 
Reglamento de 2 de julio dé 1924,
enterado del anuncio inserto en......
del día**... de  del corriente año,
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas, económico-adminis
trativas y demás requisitos exigidos, 
para tomar parte en la subasta de 
las nbras de reparación, explanación 
y firme del camino local de Torre
joncillo. a Torrejón el Rubio por Se- 
rrndilla (Secciones de carretera de 
Ciudad-Rodrigo a Cáceres. al dq To
rrejoncillo a Ríolobos y Torrejonci
llo a Ríolobos), y estando conforme 
con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo la realización de
tales obras por la cantidad de......
pesetas (expresada en letra clara).

(Fecha y firma del proponente.)
Para tomar parte, en . la subasta 

consignarán los interesados, en me
tálico o en efectos públicos, la fian- 

Va provisional de 2 por 100. Esta 
fianza será elevada a definitiva . por 
c í rematante dentro de los diez días 
siguientes a la notificación del acuer-; 
do, adjudicándole el- servicio hasta el 
tanto p o r  ciento que corresponda»

La Diputación pn<Jrá, imponer al 
contratista multas de 50o a 1.000 pe
setas por incumplimiento del contra
to, siendo'responsable con todos sus 
bienes d> los perjuicios que irrogue 
a la Diputación.

Este contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir alte
ración de precios o rescisión.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios y demás gas
tos que origine la subasta y forrnali- 
zación del cqntrato.

Las preposiciones se - presentarán 
en pliego cerrado, en cuyo anverso 
se pondrá: ((Proposición para optar a 
la subasta de las obras de reparación, 
explanación y firme del camino lo
cal de Torrejoncillo a. Torrejón el 
Rubio por Serradilla (Secciones de 
carretera de Ciudad-Rodrigo a C á 
ceres ál de Torrejoncillo a Ríolobos 
y Torrejoncillo a Ríolobos)», entre
gándolas en el Registro general de 
la Diputación, de diez a doce de la 
mañana, desde el día siguiente a la 
inserción' de este anuncio hasta las 
doce horas del día anterior al se
ñalado para Ja celebración de la mis
ma, oxcoptuánd-ose los festivos.

A todo pliego de proposición se 
acompañará ((por separado)), e l're s 
guardo que «acredite la constitución 
del depósito provisional, prevenido, 
para tojnar parte en la. subasta y la
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c é d u l a  p e r s o n a l ,  a d v i r t i é n d o s e  q u e  
s e r á  rechaza-do en el  a c t o  d e  la e n 
t r e g a  t odo p l i e g o  c u y o  r e s g u a r d o  no 
se a j u s t e  a lo p r e c e p t u a d o  en  el  ú l 
t i mo  p á r r a f o  del  a r t í c u l o  ib  de ¡  R e 
g l a m e n t o  d e  2 de j u l i o  d e  1924.

L a  s u b a s t a  se a d j u d i c a r á  a  la p r o 
p o s i c i ó n  m á s '  v e n t a j o s a ,  y en e-1 c a s o  
de  r e s u l t a r  i g u a l e s  d o s  o m á s  p r o 
p u e s t a s ,  se  v e r i f i c a r á n  en el m i s m o  

. a c t o  l i c i t a c i on e s  por  p u j a s  a l a j l a n a  
d u r a n t e  q u i n c e  m i n u t o s ,  v . s i  e x i s t i e 
r a  i g u a l d a d ,  se d e c i d i r á  p o r  s o r t e o  la 
a d ’ u d i r a e i ó n  del  s e r v i c i o .

L o  q u e  se h a c e  p úb l i c o  en e s t e  
p e r i ó d i c o  of ic i a l  p a r a  g e n e r a l  c o n o -  
c i m i e n t o .

C á c e r e s ,  1 5  d e  f e b r e r o  d e  1 945- —  
E l  P r e s i d e n t e  ( i l e g i b l e ) .

3° 3 -0
EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE 

 G U A D A LA JA R A

Anuncio de subasta para contratar 
obras

L a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  G e s t o r a  
tieríe a c o r d a d o ,  en  s es ió n  o r d i n a r i a  
c e l e b r a d a  el  d í a  5 de l  a c t u a l ,  a n u n 
c i ar  s u b a s t a  p ú b l i c a  p a r a  c o n t r a t a r  
la e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s  d e  ( ( Cons 
t r u c c i ón  de d o s  d e p ó s i t o s  g e m e l o s ,  

^par& a g u a s  p ot a b l e s ,  p r o c e d e n t e s  de  
los  m a n a n t i a l e s  de T o r i j a ,  en el p a 
r a j e  «:L a  P c d r o s a » ,  i n s t a l a c i ó n ,  i n 
c l u i d o  s u m i n i s t r o ,  d e  t u b e r í a s  d e s d e  
l os  a c t u a l e s  d e p ó s i t o s  a  l os  p r o y e c t a 
d o s  y a n t e s  r e f e r i d o s ,  y  , d es d e  é s t o s  
a  la red de  d i s t r i b u c i ó n ,  y l a s  a c c e 
s o r i a s  d e  c a s a  d é  l l av e s ,  a r q u e t a s  y 
d e m á s  i n h e r e n t e s  a l a s  an t er i or es ) ) ,  en 
d e s a r r o l l o  p ar c i a l  del  p r o y e c t o  g e n e 
ra l  d e  m e j o r a  de  a b a s t e c i m i e n t o  d e  
a g u a s  de  e s t a  ' c a p i t a l ,  d e  q u e  e s  a u 
tor  el  I n g e n i e r o  s eñ o r  S i e r r a  P i q u e 
r a .  con s u j ec i ó n  a  l o s  p l i e g o s  d e  c o n 
d i c i o n e s  r e d a c t a d o s  al  e f e c to  y p o r  
el  p r e s u p u e s t o  de  c o n t r a t a  d e  o c h o 
c i e n t a s  s e s e n t a  v s e i s  mi l  c í iaj t rócien-  
t a s  s e t e n t a  y s i e t e  p e s e t a s  t r e i n t a  y  
o c h o  c é n t i m o s .

L o s  l i d i a d o r e s ,  q u e  p o d r á n  p r e s e n -  
t á r s e  por* si o por  o t ra  p e r s o n a  o s o
c i e d a d ,  con p o d e r  € n e s t o s  ú l t i m o s  
c a s o s ,  b a s t a n t r a d o  p o r  c u a l q u i e r a  d e  
l os  s e ñ o r e s  L e t r a d o s  con e j e r c i c i o  en  
e s t a  c a p i t a l ,  c o n s i g n a r á n  p r e v i a m e n 

t e  c o m o  f i an z a  p r o v i s i o n a l  la c a n t i 
d a d  de c u a r e n t a  y t r e s  mi l  t r e s c i e n 
t a s  v e i n t i t r és ,  p e s e t a s  o c h e n t a  y  s i e t e  
c é n t i m o s ,  q u e  r e p r e s e n t a n  el 5 p or  
1 00  del  t i po  d e  s u b a s t a ,  en  la C a j a  
G e n e r a l  de  D e p ó s i t o s  o en la D e p o 
s i t a r í a  M u n i c i p a l ,  y  el r e m a t a n t e ,  la 
de f i n i t i v a  d e  o c h e n t a  v s e i s  mi l  s e i s 
c i e n t a s  c u a r e n t a  v s i e t e  p e s e t a s  s e 
t e n t a  y  c u a t r o  c é n t i m o s ,  q u e  c or r e s -  

• p o n de  al 10  po r  t o o  del  e x p r e s a d o  
' t ipo ,  la c ua l  le "será d e v u e l t a  a l a  t e r 

minación del contrato, previa la cer

t i f i cac i ón  c o r r e s p o n d i e n t e .  S o n  a d m i 
s i b l e s  p a r a  l a s  f i a n z a s ,  e n t r e  o t r os  v a 
l o r e s ,  l a s  C é d u l a s  del  B a n c o  de C r é 
d i to  L o c a l .

L a  s u b a s t a  se v e r i f i c a r á  con s u j e 
c ión a lo d i s p u e s t o  en el R e g l a m e n t o  
p a r a  la C o n t r a t a c i ó n  M u n i c i p a l  d e  
2 de  j u l i o  d e  1924 y t e n d r á  l u g a r  en 
el d e s p a c h o  of ic i a l  d e  la A f c a l d i a ,  b a 
j o  su p r e s i d e n c i a  o. la de l  T e n i e n t e  
A l c a l d e  en q u i e n  al  e l e c t o  d e l e g u e ,  
con a s i s t e n c i a  de un m i e m b r o  d e  la 
C o r p o r a c i ó n ,  d e s i g n a d o  por  la m i s 
m a ,  a  l a s  d o c e  h o r a s  del  p r i m e r  d í a  
h á bi l  s i g u i e n t e  *al en q u e  se c u m p l a n  
l os  v e i nte ,  t a m b i é n  h á b i l e s ,  c o n t a d o s  
a p a r t i r  del  i n m e d i a t o  p o s t e r i o r  al  de 
i ns e r c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  en  el  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  L A D O ,  
y  a n t e  el N o t a r i o  p úb l i c o  a q u i e n  por  
t u r n o  c o r r e s p o n d a  d a r  te del  a c t o .

L a s -  p r o p o s i c i o n e s  p a r a  la p r e s e n t e  
s u b a s t a  d e b e r á n  e n t r e g a r s e  en el  N e 
g o c i a d o  de  S u b a s t a s  d é  la S e c r e t a r i a  
G e n e r a l ,  en los  d í a s  h á b i l e s  del  p e 
r í od o  e x p r e s a d o  h a s t a  el  a n t e r i o r  al  
en q u e  h a  d e  v er i f i c a r s e ,  d u r a n t e  l a s  
h o r a s  dt* diez  d e  la m a ñ a n a  a  u n a  
de  la t a r de .

L o s  p l i e g o s  de c o n d i c i o n e s ,  el  p r o 
y e c t o  g e n e r a l  y  d e m á s  a n t e c e d e n t e s  
r e l a t i v o s  a  e s t a  s u b a s t a ,  se h a l l a r á n  
d e  m a n i f i e s t o  en la o f i c in a  q u e  t i ene  
e s t a b l e c i d a  en la E x c m a .  D i p u t a c i ó n  
P r o v i n c i a l  el  s eñ or  I n g e n i e r o  ai .  s e r 
v i o  de los  A y u n t a m i e n t o s  de la p r o 
v i n c i a ,  d u r a n t e  l a s  h o r a s  . de  d i ez  a 
t rece  t od os  los  d í a s  no f e r i a d o s  q ue  
m e d i e n  h a s t a  e l  a n t e r i o r  al  de l  r e 
m a t e .

E n  los  r e f e r i d o s  p l i e g o s  d e  c o n d i 
c i o n e s  se c o n s i g n a r á  la o b l i g a c i ó n  
qu e  c o n t r a e  el r e m a t a n t e  d e  ‘f o r m a l i 
za r  con los  o b r e r o s  q u e  o c u p e  en la 
o b r a  el  c o n t r a t o  p r e v e n i d o  e n  la L e y  
d e  2 1  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 1 ,  as í  c o 
m o  la i ne l u d i b l e  de s u j e t a r s e  a  l a s  
p r e s c r i p c i o n e s  d e  la  L e y  d e  14 d e  f e
b r e r o  d e  1907 y  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  
c o n c o r d a n t e s  v i g e n t e s  s o b r e  p r o t e c 
ción.  a la i n d u s t r i a  n a c i o n a l .

E l  i m p o r t e  tota l  de  e s t a  s u b a s t a  
s e r á  s a t i s f e c h o  al  r e m a t a n t e  con  c a r 
g o  a la c o n s i g n a c i ó n  f i g u r a d a  en el  
c a p í t u l o  s é p t i m o ,  a r t i c u l o  p r i m e r o ,  
p a r t i d a  p r i m e r a  del  P r e s u p u e s t o  e x 
t r a o r d i n a r i o  d e  o b r a s  por  t res  m i l lo 
n e s  d e  p e s e t a s  p a r a  o b r a s ,  a d q u i s i 
c i o n e s  y m e j o r a  'de «serv i c ios .

A n u n c i a d a  e s t a  s u b a s t a  . d u r a n t e  el 
p la z o  de  c i n c o  d í a s ,  a s í  c o m o  la a p r o 
ba c i ó n  del  p l i e g o  de  c o n d i c i o n e s  e c o 
n ó m i c o - j u r í d i c a s  p or  q u e  se r i g e ,  en 
la f o r m a  q u e  e s t a b l e c e  el a r t i c u l o  26 

kd e l . R e g l a m e n t o  d e  2 d e  j u l i o  d e  1924,  
no  se p r e s e n t ó  c o n t r a  la m i s m a  r e 
c l a m a c i ó n  a l g u n a .  ' *

L a s  p r o p o s i c i o n e s  d e b e r á n  e x t e n 
d e r s e  en p a p e l  t i m b r a d o  del  E s t a d o  
de  la . clase s e x t a  (4 , 50  p e s e t a s 1) ,  y  al  
preséntense hevar escrito en el sobre

q u e  la c o n t e n g a :  <<P r o p o s i c i ó n  p a r a  
o p t a r  a la s ú b a l a  d e  l a s  o b r a *  d e  
c o n s t r u c c i ó n  d e  d o s  d e p ó s i t o s  g e m e 
los  p a r a  a g u a s ,  en  el p a r a j e  « L a  P e-  
d r o s a » ,  i n s t a l a c i ó n  d e  t u b e r í a s  y a c 
c e s o r i a s ,  de  l a s  ant er i or es ) ) ,  a j u s t a 
d a  al  m o d e l o  q u e  se i n s e r t a  al  pie.

E n  s o b r e  a p a r t e  y a b i e r t o  se p r e
s e n t a r á  <d r e s g u a r d o  q u e  a c r e d i t e  la 
c o n s t i t u c i ó n  d e  la f i anza  p r o v i s i o n a l ,  
con la l e v e n d a  : ( ( R e s g u a r d o  d e  c o n s 
t i tuc ión del  d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l  c o 
r r e s p o n d i e n t e  a la p r o p o s i c i ó n  q u e  
p r e s e n t a  don .. .  (el n o m b r e  d e  la fir
m a  del  p l i e g o  a n t e r i o r ) ,  p a r a  o p t a r  a
la s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  d e  ......... ( l a s
q ue  h a n  s ido  i n d i c a d a s  en  la .propo
s i c i ó n)  y la f i r ma  de l  J i c i t a d o r , ' al  
i g u a l  q u e  en el  q u e  se c o n t e n g a  .la 
p r o p o s i c i ó n .

S e r á n  d e  c u e n t a  del  a d j u d i c a t a r i o  
los  g a s t o s  de l i q u i d a c i ón  d e  D e r e c h o s  
r e a l e s ,  l os  de i n s p e c c i ó n  d e  l a s  o b r a s ,  
i ns er c i ó n  d e  a n u n c i o s ,  h o n o r a r i o s  del  
s eñ or  N o t a r i o  v,  en  g e n e r a l ,  c u a n t o s  
o c a s i o n e  la p r e s e n t e  s u b a s t a  y de l  
c o n t r a t o  q u e  m o t i ve .

L o  q u e  se a n u n c i a  al  p ú b l i c o  p a r a  
su c o n o c i m i e n t o .

G u a d a l a j a r a ,  17  de  f e b r er o  d e  1 945 .  
E l  A l c a l d e - P r e s i d e n t e ,  E .  F l u i t e r s .

Modelo de preposición

D o n  ............  m a y o r  d e  e d a d ,  v e c i n o
de  ........ , d o m i c i l i a d o  en .........., e n t e r a 
d o  de l a s  c o n d i c i o n e s  d e  la s u b a s t a  
en p ú b l i c a  l i c i t a c i ón ,  p a r a  c o n t r a t a r  
l a s  o b r a s  de  c o n s t r u c c i ó n  d é  d o s  d e 
p ó s i t o s  g e m e l o s  p a r a  a g u a s  p o t a b l e s ,  
p r o c e d e n t e s  d e  los  m a n a n t i a l e s ^  d e  
T o r i j a ,  en  el  p a r a j e  ( (La P e d r o s a » ,  
i n s t a l a c i ó n ,  i n c l u i d o  s u m i n i s t r o ,  d e  
t u b e r í a s ,  d e s d e  los a c t u a l e s  d e p ó s i 
t os  a  los  p r o y e c t a d o s  y  a n t e s  r e l e -  
r i d o s ,  y d e s d e  é s t o s  a  l a  r ed  d e  /dis
t r i b u c i ó n ,  y l a s  a c c e s o r i a s  d e  c a s a  d e  
l l a v es ,  a r q u e t a s  y d e m á s  i n h e r e n t e s  
a l a s  a n t e r i o r e s ,  a n u n c i a d a  e n  el  B O 
L E T I N  O F I C I  A L *  D E L  E S T A D O  y  
((Bolet ín Of i c i a l  d e  la P r o v i n c i a »  en 
l os  d í a s  ......... y ......... d e  ........., c o n f o r 
m e  en  todo con l a s  m i s m a s ,  se  c o m 
p r o m e t e  a t o m a r  a su c a r g o  d i c h a s  
o b r a s  con e s t r i c t a  s u j e c i ón  al  p r o 
y e c t o  y .a l a s  a l u d i d a s  c o n d i c i o n e s  
f a c u l t a t i v a s  v '  e c o n ó m i c o  - j u r í d i c a s ,  
p o r  la c a n t i d a d  d e  . . . ( e n  l e t r a ) . . .  p e 
s e t a s  ( q u é  es  el p r e c i o  t i pa ,  o  r e p r e 
s e n t a  u n a  b a j a  del '  .........  p or  c i en t o
en  e!  p r e c i o  t i po ) .

A s i m i s m o  se c o m p r o m e t e  a q u e  l a s  
r e m u n e r a c i o n e s  * m í n i m a s  q u e  h a n  d e  
p e r c i b i r  l os  o b r e r o s  de c a d a  of ic io  v  
c a t e g o r í a  e n l Dl ea dos ^e n  l a s  o b r a s  p o r  
j o r n a d a  l ega l  d e  t r a b a j o  v  h o r a s  e x -  
t r a o n b n a r i a s  no s ean  i n f e r i o r e s  a los  
t ;¡r'o? f i j a d o?  ñor  la. D e l e g a c i ó n  P r o 
v i nc i a ]  d e / T r a b a j o ,  .así  c o m o  al c u m 
p l i m i e n t o  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  vigente
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en m ater ia  de protección a la in d u s
tria nacional

G u a d a la ja r a  ( techa).
( F i r m a  del proponénte.)

3 10 -O

E S C U E LA E S P E C I A L  DE IN GE
N IE R O S  AGRONOMOS

Fundación particular benéfico-docente 
«Premio Arce»

Al objeto de cum piii  lo d isp u esto  
en u iden a di.stime ue pensión para 
re.alizai e s tu d io s  en ei e-\t> aiijCi o, Jos 
In g e n ie ro s  Ag ío iK -m os  que  hay an  
term inado  diciia c a r i e i a  a .pai tu de. 
i.-' de octubre de 1941 ha.>ta la i e c h a ^  

• se hace público que d u ra n te  el plazo 
de treinta d ía s  naturales, , a contai 
de la public aciun dei pi c íe n le  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S I A D O ,  ipueden sol ic itar  los m en
cionados  In g e n ie ro s  el d is frute  de la 
pensión correspon diente .  L a s  solic i
tudes serán p resentad a s  en la O fic i 
na  de  Se c re ta r ia  de la E s c u e l a  ci
tada d u rante  las  h o ra s  de serv ic io  
p a r a  el público.

P a r a  in form ación  de los posib les  
a s p i ra n te s  a  dicho P re m io  se cop ia  
la parte d iap os i t iva  del fundador del 
m ism o ,  re la t iva  a  n o rm a s  p a r a  su 
ad jud ica i  ión :

«¡El P rem io  es inst i tu ido  p a ra  el 
a lum n o  de la E s c u e la  E sp e c ia l  de 
In g e n ie ro s  A g ró n o m o s  que, al te rm i
nar la c a rrera ,  sa lg a  con el núm ero  
uno de su prom oción, a firt de- qu e  
el I ngeniero  * prem iad o  pase, al e x 
tran jero  en com is ión de estudio  con 
la o b ligac ión  de p re se n t a r  una M e
m o r ia  en que  conste  d e ta l la d a m e n te  
el resu ltado  de sus in v e st ig a c io n e s .  
E n  caso  de que el nú m e ro  uno o 
v a r io s  de los ca l i f icados  con los ‘ pri
m ero s  nú m e ro s  con secu tivo s  o b tu v ie 

r a n  del E s t a d o  subvención de  e s tu 
dio en el e x t ra n je ro ,  el « P re m io  A r 
ce» se a d ju d ica rá  al a lum n o m á s  
a v e n ta ja d o  que, te rm in a d a  la c a r r e 
r a ,  no hu b ie ra  rec ib ido  subvención  
oficial p a r a  p a s a r  al e x t ra n je r o  en 

■comisión, d e  es tu d io .»
L o .  que se hace público  p a r a  co

noc im iento  d e  aq uel los  a quienes  
p u d ie r a - a fe c ta r  o in teresar .

M ad r id ,  20 d e  febrero  d e  1945.— P o r  
la  J u n t a  A d m in is t r a t iv a  P a tr o n a to  
del « P re m io  Arce», el D ire c to r  d e  la  
E s c u e l a  ¡Especia l de In g e n ie ro s  A g r ó 
n o m o s ,  J u a n  M arc i l la .

O .

F A CU L TA D DE ME DI CI N A  DE 
LA U N I V E R S I D A D  DE ZA RA

GOZA

Anuncio
.D o n  A n g e l  G a b r ie l  de  la  R i v a  P é 

rez 'so l ic ita  un du p l icad o  de  su tí
tulo  d e  L ic e n c ia d o  en  M e d ic in a  y  C i -

r u g 'a ,  cuyos  es tu d io s  verificó  en es 
ta Fa cu ltad  de M edic ina  de Z a r  a g u 
za, por h abérse le  e x t ra v ia d o  ej qu e  
pose ía ,  exppdido en M adr id  el 1 1  dé  
ju lio  de 1932.

L o  que se an u n cia  a los e fec to s  de 
la Orden del M in isterio  de E d u c a 
ción N ac iona l ,  por  si pu diera  p re se n 
tarse  a lg u n a  rec lam ac ión .

Z a r a g o z a ,  2 de- febrero de 1945. — 
El Secre tar io  de la F a cu lta d ,  L u i>  
O livares .  — V . °  B .° ,  el D ecano ,  A nto
nio- iLorente. -

156-O.

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H a b ié n d o se  e x t ra v ia d o  un e x t ra c to  
de inscr ipc ión  d e  acc iones  de este  
B a n c o ,  en cla^e de lihre d ispo sic ió n ,  
com p re n s iv o  de tre inta  y cu a tro  a c 
c iones ,  n ú m e r o s :  158 .65 1  y 652,
216..109 a 12 , 2 17 .4 8 ^  a 488 y 400.943 
a 965, en e xt ra ctó  techa 29 de  m a r 
zo He 1932, a fa vor  de la señora doña 
Pre se n ta c ió n  S e r r a n o  M a r q u e ta ,  se 
a n un cia  por p r im era  vez pai a q u e  el 
que se crea  con derecho a re c la m a r  
lo verif ique dentro  del plazo de un 
m es,  a con tar  desd e  la fech a  de la 
publicación dG presente anuncio ,  qu e  
se in.vertá en. el periódico B O L E  T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y do s  d ia 
r ios  de e s ta  cap ita l ,  según d e te rm i
nan los a r t ícu los  4 .0 y 41 del R e g l a 
m ento v ig e n te  de este  B an co ,  a d v i r 
tiendo que,  t ra n sc u rr id o  dicho .plazo 
si a  rec lam ac ión  de tercero,  s>e e x p e 
dirá el correspon diente  d u p l icad o  de' 
d icho ex t ra c to ,  an u land o  el p r im it ivo  
y qu ed and o  el B a n c o  e x e n to  de  toda 
re sp on sab i l id ad .

M a d r id ,  30 de  en ero  d e  1945.— E l  
S e c re ta r io  ge n e ra l ,  A lb erto  de A lc o 
cer.

586-P 

BANCO PO P U L A R  DE LOS  P R E
V I S O R E S  D E L  P O R V E N I R  

Madrid

H a b ié n d o s e  e x t r a v ia d o  los  r e s g u a r 
dos de  dep ó sito  n ú m e ro s  547 y 548, 
de 600.500 y 259.500 p e se ta s  n o m in a 
le s ,  en acciones '  In d u s tr ia s  B e r o a ,  S o 
ciedad A n ó n im a ,  e x p e d id o s  por n u e s 
tra  A g e n c ia  de  V i to r ia  a  fa vo r  d e  
don ¡Luis A r r ú e  B e n g o e c h e a  y d e . d o 
ña  C a r m e n  M o v i l la  I z a g u ir re ,  r e s 
p e c t iv a m e n te ,

I \
■ S e  an un cia  al público para  que el 
1 que se crea  con derecho a rec lam ar ,  lo 

verifique en e.l plazo de un m es,  a 
! contar  de 1¿ fecha de inserción del 

presente  anuncio  en e s te  B O L E T i N  
I O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a d v i n i e n 

do que, tran scu rr id o  dicho plazo sin 
rec lam ación  de tercero, se proced e
rá a exp ed ir  los correspondientes  du
p l icados  de r e sg u a rd o s ,  anuland o los * 
p r im it ivo s  y quedando el B anco  e x e n 
to de toda re sp on sab i l id ad .

M adr id ,  17 de febrero de 1945.— E l 
D irector  g en era l ,  D . S a st re .

5S2-P

NUEVA S G R A FI CA S ,  S. A.

E l  C o n s e jo  de  A d m in is trac ió n  de  
e s ta  So c ied ad ,  c on vo ca  a los señores 
a c c io n is ta s  a la J u n t a  g en era l  ord i
na r ia ,  q u e  se ce leb rará  el d ía  10 dé 
m arzo, a las c inco de  la tarde,  en su 
dom icil io  social,  R o d r íg u e z  S a n  P e 
dro ,  núm . 39, p a ra  el e x a m e n  del 
ba lance ,  M e m o r ia  y cu e n ta s  del úl
timo e jerc ic io .

A s im ism o ,  se con voca  a los  seño
res a c c io n is ta s ,  el  m ism o  día  10 de  
m arzo , a l a s  seis  d e  la  ta rd e ,  y en 
el local sócial,  a  ‘ Ju n ta ,  g en era l  e x 
t ra o rd in a r ia  p a r a  t ra ta r  del a u m e n to  
del cap ita l  social y c o n s ig u ie n te  r e 
fo rm a  de E s ta tu to s .  '

P a r a  la a s is te n c ia  a d ic h a s  J u n t a s ,  
h a b rá  de o b se rv a rse  lo es tab lec id o  en 

• el ar t ícu lo  18 d e  los E s t a t u t o s  so- 
1 c ia les .

E l  P res id ente  del C o n se jo  dé A d 
m in is trac ió n ,  J u a n  F .  N espra J .

658-P . ,

CO N TI N EN TA L ,  F A B R IC A  ESPA
ÑOLA D E L  CAUCHO,  S. A.

D e  c o n fo rm id a d  con lo d isp u e s to  
en los a r t ícu los  13 ,  17- y n ú m e ro  6 
del *3 A  de los E s t a t u t o s  d e  e s ta  S o 
ciedad, se c o n vo ca  a los señores  a c 
c io n is ta s  de la m is m a ,  a J u n t a  ge
neral e x t ra o r d in a r ia ,  que  tendrá  lu- 

¡ g a r  en su dom ic il io  socia l,  ca l le  d e  
M ig u e l -A n g e l ,  núm . 3 1 ,  a las  doce d é 
la m a ñ a n a  del d ía  12 del m es  d e  m a r 
zo p ró x im o ,  con el orden del d ía  s i
g u ie n t e :

M odif icac ión  d e  los  E s t a t u t o s .
P a p a  hacer  uso  del derecho  de a s i s 

tencia ,  los señores  ac c io n is ta s  debe
rán cum plir  los requ is i to s  e x ig id o s  

*en el artículo  14 d e  los E s ta tu to s .

M adr id ,  16 de febrero  d e  1945.—  
E l  P re s id e n te  del C o n s e jo  d e  A d m i
n is trac ión .

653-P-.
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B A N C O  H E R R E R O .  —  O V I E D O
Relación de los bienes abandonados en el Banco Herrero, de Oviedo, y sus Sucursales, que de acuerdo 

con el Decreto-Ley de 28 de enero de 1928 se entregarán al Tesoro Público/caso de no disponer de ellos los 
beneficiarios, o personas legalmente autorizadas. 

NÚMERO NOM BRE Y  APELLIDO S D O M ICILIO OPERACIÓN 
FECHA ÚLTIMA

SA LD O

H.546 
IO.889 
9.967 

I I .26o 
9.999

II.859 
1 I.872
11.876
11.877
1 I .882
9.865 

11.519 
■ 9-647

9 -24.i 
9.693 • 

£.787

680 
• 878 

928

4 M • 
518 
'UO
3*9
375
376 
.237

541
542 
631
428

733 .

556
590
591

C U E N T A S  C O R R IE N T E S

Manuel Urgal C ividanes .............. .................
Rodríguez y G arcía ............................................

C A J A  D E  A H O R R O S

Filo-mena Velázquez y G arcía .......................
Am elia Villa Barragán ....................
José A. G arcía González ........ .......................
Silvestre Martínez Suárez .............. .................
Ignacio Abel Fernández ....................................
Rosario Díaz ....................... .................................
Isabel Casillas Rodríguez ............................
María Luisa Menéndez Alvarez ....................
Josefa Alvarez ......... ......................................... .
Enrique M artínez Cabal ..................................
Joaquín Ibáñez Espino ....................................
Manuel Alvarez Paredes ...................................
Vicente Vázquez N avarro 0 T eresa Para-

ños Vázquez ............................................... *
Estrella González Méndez ...............................
José Q uesada González ........................
Trinidad A lvarez Alonso ..................................

S U C U R S A L  D E  C A N G A S D E  O N IS  
(CAJA D E  A H O R R O S )

Teresa Sánchez de D iego .................. .............
Delfina Fernández Fernández ........................
Manuel Santos Fernández 0 E n gracia  So- 

moano Llano .................................................

S U C U R S A L  D E  L A  F E L G U E R A  (CAJA 
. D¡E A H O R R O S )

Isaac de la (Fuente Mañoso ............................
Misael Lada B aragaño .............. ' ....................
Florentino Canella Igleáias ........................ .
M axim iano González Canella ........................
Antonio U ría Tejón ......................... ;..
Eduardo U ría González .............. .'....................
Sindicato M utualista Asturiano^ .........:.......

C U E N T A S  C O R R I E N T E S  

Avelino Antuña V allés ....... ..............................

S U C U R S A L  D E  ÚLUARCA (C AJA  D E  
A H O R R O S )

Q urino A rce A rce  .......... .....................................
Am ado A rce A rce ............................ ....... ............
Feliciana Castríllón N egro . . . .........................
V aleriano Alvarez Suárez - o  M aría C ap a-

llejá Páre*; .............. .................................
Juan Alvarez G arcía 0 .M atilde Alvarez

G arcía  ............................. ;........i............... .........
Paulino Fernández G arcía ............................
T o m ás Cernuda M artínez ....................... i,.*..
(Ladislao González y e la s co  .................. .........

Suma y

Jnfiesto .....................................................
>L. L lan era  .........................................

Vedado, H abana ...........................

Oviedo ....................................................
La Man i ova ................................... ..
A bles ...............................................

Cam agüey ...........................................
Oviedo ................................... ..................

Oviedo .......................................................
Oviedo ..................................................

Oviedo .......................................
Oviedo .......................................
Oviedo ....... ................................
San Pedro Nora .................

Turón ................................................/. . .

Valduno ...................................................

Pravia .......................... w.......................
O viedo .......... .........................................9

San Rom án .........................................
Bada ............................................................

Bada ..................... ......................................

L a  F elguera ............... . . . . . . . . . . . .
(Llantamertín ......................, ...........

L a  F elguera  ........................... .

L a  Felguera  ...................................
L a  F elguera ......................................
L a  . Felguera ......................................

Tullía .............. i . . . . . ...............................

1
M uñas .....................................................
Muflas .....................................................

Luarca .................................................... .

Quientana ..............

San Cristóbal ................- .............

Muñas ................................. ............... ..
M uflas ...................................................

Muñas .......................................................*

sigue ............................................

14- 7-92 1 
l8- 7-921

16- 7-921 
IO -  8-921 
16- 8-921
26- 8-92I
16- 9-921 
20- 9-921 
2Ó- 9-921 
2Ó- 9-921 
2Ó- 9-921 
2Ó- 9-92I
27- 9*921
28- 9-92I

IO-IO-92 I 
24-IO-92I
15-11-921 
21-12-921

12- 9-921
28-12-921

30-12-921

iS- 7-921
29- 9-921
14-10-921
15-10-921 
7-11-921 
7-11-921

2 IrII-921

24-10-921

5- 7-^21 
5- 7-9? r 
*6-9-921

29-9-921

3-10-921
17-10-921 
26-11-921 
26-11-921

14,60
0,70

100,54
1,84

17^4

46,19
16.36
16.36
16.36
16.36
16.36 

1,80
49,01

12,50
76.37 '

13I >S4
7.19

10,22
7,10

3L 5S

6,45
3.47
7>°4
7v 3̂

12,39
15.56 

'■ 26,69

42,81

5.00
5.00
5.00 ’

5 .0°

2.00 
i  4.00

1.00 
1,00

793>45
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NÚMERO NOMBRE Y  APELLIDOS DOMICILIO FECHA ÚLTIMA 
 OPERACIÓN

 SALDO

Suma anterior ......................................... 793.45

593.592
68

130 
M3 
77 
7 8 , 
96 

12S 
. 163 

176

793
1.064

88S
1.024

948

Manuel Martínez Martínez .................. .........
José González Velasco .....................................
Saturnino Fernández Casariego 0 Carmen 

García Fernández ....................; ...................

C U E N T A S  C O R R I E N T E S

Gil Fernández García ............... ......... -...i.........
'Luciano García y G. Miranda ........................

S U C U R S A L  D E LLAN iES (CA JA  DE 
A H O R RO S)

Milagros Labiaga 0 Manuel Marqués .......
Hermenegildo del. Río 0 Carolina Díaz ...
Pilar Fernández Pola Cuesta ...............

. Emilio Fernández Pola Cuesta ...................
Juana Conde Gutiérrez ............................. .
Juan A. Pesquera Menéndez .........................
Florinda Caso Barrero ....................................
Angel Cabrales Tam és ...................... ..............

S U C U R S A L  D E R 1B A D E S E L L A  (CAJA 
DiE A H O R R O S)

Carmen Ruisánchez García ............................
'Félix Ruisánchez García ....'............................
Leonarda Alonso Canija ...................................
Simona González González .........................
Rafael Alonso San Martín 0 Josefa Cueto 

González ............................................... .............

CU E  N T A  S C  O R R I E N T E S

Pedro Llano Cerra .............................................
Ignacio Tejedor Calvo ................................ ....

M uñas .......................................
Muñas .......................................

Ribadebajo .................. ; .........

Llendecastiello ........................
Castañedo ................................

L lanes ......................................
L lanes ......................................
L lanes ......i........ .....................
L lanes .......... ...........................
L lanes ......................................
L lanes .............. ................ .
Naves ........................................
Llanes .......................... ..........

Piñeres, Pría ........................
Piñeres, Pría .................. .
Cuerres ....................................
Ribadesella. ............................

Nueva ................. *....................

Habana ................................ .
Rjbadesella . , ...................... .

26-II-92 I 
26-II-92 I

5-12-92 I

30-IO-92 I
6 -II-9 2I

9- S-92I 
26- 8-92I 
19- 9-92 1 

19- 9-2I 
24- 9-92I 
29- 9-92 1 

3-11-9 2  1 
2 2 - 1 1-92 I

8- 8-921
8- 8-921
9- 9-921 

22- 9-921

19-10-921

18- 7-921
31-12-921

1,00
1,00

2,00

175*00
2.249,40

V
9*39 
5*20 
0 ,16  
0,^7 
0,80 
0,61 
1,96  
o ,44

1.050,85
434*32

29,88
17*90

50,09

13,32
17,06

Suma total pesetas .................. 4-853.90

297-p.

ILU ST R E COLEGIO NOTARIAL 
D E  VALLADOLID

Anuncio

Fallecido en 29 de enero último el 
Notario de Peñaranda de Bracamon- 
te, don José Dávila del Barco, y so
licitado por su viu<Ja, doña Pilar Ro
dríguez Rodríguez, la devolución de 
la fianza, que en valores públicos y  
a disposición del limo. Sr. Director 
general de los Registros y del Nota
riado, tenía constituida para garan
tir el ej^rcic¡o del cargo, se hace pú
blico por el presente, para que den
tro del plazo de un mes, contado 
desde su inserción en este periódico 
oficial, quien tenga que deducir al
guna reclamación contra tal fianza 
la formule, en dicho plazo, ante la

Junta directiva de este Ilustre Cole
gio Notarial.

Sirvió las Notarías de Molledo, El 
Espinar, íb ro  y Peñaranda.

Valladolid, 12 de febrero de 1945. 
El Decano, G. Adánez.

580-P.

FONTEC HA Y  CANO, S. A. 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, usando de la facultad que 
le concede el artículo 18 de íos Es
tatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria d e , accionistas pa- 

' ra el día 15 de marzo de 1945, a las 
dieciséis horas del mismo, en e'l doT 

1 micilio social, Imperial, número 1.

para tratar de la aprobación del Ba
lance general del ejercicio de 1944.

Madrid, 21 de febrero de 1945.—  
E l Secretario del Consejo de Admi
nistración, Francisco Cano Fopte** 
cha.

659-P-
LA MUTUAL D EL TU RIA  

Ramo de Ahorro y Préstamos Mutuos
Para dar cumplimiento a lo orde

nado en el artículo 66 del Reglamen
to, se convoca a Junta general ordi
naria que ha de celebrarse el día 25 
de marzo próximo, a las duatro de 
la tarde, en el local de la Academia 
Martí, situada en la calle de Caba
lleros, núm. 30, de esta ciudad.

Para poder concurrir a la niismax
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será preciso que el socio se provea, 
en las odrinas de la Central,  de una 
tarjeta de identidad, que se le entre
gará  a la presentación de-1 último cu- i 
¡pón puesto al cobro por la (Entidad, j 

E s ta  tarjeta podrá recogerse hasta ; 
cuarenta y ocho horas antes de la ce- 1 
lebración de dicha Jun ta  general y ! 
a las horas de despacho, según or- I 
den a el artículo 68 del Reglamento. ¡ 

Valencia del Cid, 19 de febrero de 
1945.— El Presidente del Consejo de 
'Administración (ilegible).

657-P.______________________ ____________

V IR G E N  DE M O N SER R A T, S. A. 

Sociedad Minera
E n  cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo séptimo de los E s t a 
tutos sociales, se hace público que 
por don Conrado Manauta Vilella, y 
señores herederos de don Francisco  
R o ig  Rigol, accionistas de esta S o 
ciedad, según antecedentes obrantes

en la misma, se ha solicitado, alegan
do extravío, la expedición de título 
duplicado de las acciones que según 
el libro Registro, resultan pertene- 
cerles, números 363, 364, 367, 469 y 
470, al primero, y número 400, al 
segundo.

Conforme a lo dispuesto.en los E s 
tatutos sociales, de no comunicarse a 
esta Sociedad, domiciliada en R on
da de San Antonio, 102, i . °  i . a, 
oposición a la expedición de los du
plicados, en el plazo de dos meses, 
a partir del día ' siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia , de Barcelona* se procede
rá a la declaración de nulidad de los 
títulos extraviados y entrega de los 
correspondientes duplicados.

Barcelona, 30 de enero de 1945.— j  

E l  Presidente del Consejo de Admi
nistración, Isidro L lauger.

577-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la. Ley  
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término do cinco días, ante este 
Juzgado'' Instructor número dos, ads
crito al Tribunal Especial para la Re
presión de lá Masonería y del Comu
nismo (sito en el paseo del Prado, 6, 
Madrid), siendo advertidos que, en 
caso de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio^que haya lugar en derecha:

V IL L A L B A  N E B O T , Ju an ; de 
treinta y seis años de edad, de pro
fesión Auxiliar de Contable* natural 
y  vecino de Barcelona, con domicilio 
en la calle de Blay, núm. 33, tercero 
tercera; sumario núm. 7 11  de 1944.

F O N S  C A R R A S C O S A , Máximo; 
pumario 88 de 1945.

4.929 j  4.930A. j.

Por delito comprendido en la Ley  
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que sa relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor núm, 3 ,  adscrito

(

al Tribunal Especial para la Repre
sión de la Masonería y del Com unis
mo (sito en €«1 paseo del Prado, 6, 
Madrid),- siendo advertidos que, en 
caso de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho: 

A lN D R E U  M IN G U iET , L u is ;  do 
treinta y tres años en 1932 , natural 
de Sadavi (Valencia), que residió en 
Formentera (Baleares), Maestro na
cional ; sumario núm. 145 de 1945- 

G O N Z A L E Z  H A R O , C eforino; na: 
cido el 26 de junio^de 1909, estudian
te, con residencia en 1931 en Madrid, 
paseo  del Prado, 52 ; sumario núme
ro 73 de 1*945.

R O IG  T Ü R ,  Ju an ; de treinta y 
ocho años en 1928, natural y vecino 
de Iblza, calle de Cayetano Soler, 1 ;  
casado, del comercio; sumario núme
ro 104 de 1945.

4-931 a 4 -933-A. J .

A n u l a c i o n e s

El Juzgado Instructor número 1, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, anula la requisitoria co
rrespondiente a Enrique Seris-Gra- 
nier Sostoa, sumario 21 de 1945, que 
apareció inserta en él B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  núm. 45, 
dé 14 de febrero de 1945, página 525.

S E N T E N C IAS
EJ Secretario general del Tribunal 

Especral para la Represión de la 
Masonería y deJ Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumado núm. 183/44 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2, contra Pedro Monte, 66 ha dic

tado con fecha 26 de los corrientes 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pedro Monte, como autor de" un de
lito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal,. a la pena de dieciséis años de re
clusión menor, accesorias legales, de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Goi'poraciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, E m 
presas concesionarias, Gerencias y 

1 Consejos de Administación de Em- 
I presas privadas, así como cargos de 
i confianza, mando y dirección de los 
1 misino^ separándole definitivamente 
! de los aludidos cargos. Para fijación 
i de responsabilidades políticas, remí- 
j tase testimonio de esta sentencia al 

lExcmo. Sr. Providente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
t icas ;  remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se- 

| ñor Ministro de la Gobernación, a 
I efectos de su publicación en el BO- 
. L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v 
I oficíese al Excmo. Sr. Director gene_
¡ ral de Seguridad’, para que ordeno la 
| busca, captura y prisión del conde- 
| nado. Notifíquese al señor Fiscal,  y 

al condenado en la forma que la L ey  
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.,

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobgr-. 
nación, expido el presonte en Madrid 
a treinta degenero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— Luis  López Ortiz. 

4.9J8-A. j .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la' Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 256/44 ins
truido por ^1 Juzgado Especial núme_ 
ro 2̂  contra Antonio García Pastor, 
se ha dictado con fecha 26 de los co- . 
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así: .

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio García Pastor, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias1 ' 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe
tua para el ejercicio'de cualquier car
go del, Estadd, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Ge-
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rencias y Consejos de Adm inistración 
de Cm presns privadas, así como car
aos de confianza, mando y dirección 
de los m ism os, separándole definitiva^-1 
monte de los aludidos carao s. P ara  
fijación de responsabilidades civiles, 
rem ítase testim onio de esta sentencia 
al Exorno. Sr. Presidente del T rib u 
nal Nacional de R esponsabilidades 
Políticas ; rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelentísim o 
señor M inistro de la Gobernación, a 
efectos d e  su publicación en el B O L E  
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y ofC 
c íese al Excm o. Sr. D irector general 
de Seguridad , para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
N otifíqueso al señor F iscal, y al con_ 
(Penado en la form a que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.» Siguen las 
firm as.

Y  p ara  que conste y su rem isión al 
Excm o. S r. M inistro de la G oberna
ción, expido el presente en M adrid a 1 
treinta de enero d e mil novecientos 
cuarenta y cinco— L u is  López Ortiz.

4.919-A. j.

E l Secretario  general del T ribunal
E sp ecia l p ara la  Represión de la 

. M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : Que en la  cau sa d im a
nante del sum ario núm. 197/44 ins
truido por el Juzgad o  Especial núme
ro 2, contra Ju an  Antonio R uiz L i
nares, se ha dictado con fecha 26 de 
los corrientes sentencia, cu ya  parte 
d ispositiva dice así':

« F a lla m o s: Q ue debem os condenar

Í condenam os al procesado rebelde 
uan Antonio Ruiz L in ares, como au

tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la  concurrencia de c ir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal,- a  la  pena de 
doce años y un d ía  de reclusión m e
nor, accesorias legales d e  Inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo  del Estad o , 
¿o rp o raejo n es públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em p resas 
concesionarias, G eren cias y C onsejos 
de Adm inistración de E m p resas pri
vad as, así com o cargo s de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, se_ 
parándole definitivam ente de- los alu
didos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase  testi_ 
monio de esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del T ribunal 
(Nacional de R esponsabilidades P o lí
t ic a s ; rem ítase  asim ism o testim onio 
de lo conveniente al E xcm o. Sr. M i
nistro de la Gobernación, a efectos 
'de su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíese 
ñl (Excmo. S r . D irector general de

Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del- conde iad ). 
N otiflquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.» Siguen las 
firm as.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gobe*- 
nación, expido el presente en M adrid 
a treinta de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— L u is  López O rtiz

4.922-A. j .

El Secretario  general del T ribunal
E special para la Represión sde la
M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que e«n la causa d im a
nante del sum ario núm. 195/44 del 
Juzgad o  Especial núm. 2, seguido, en 
rebeldía, contra Pedro M artínez Su- 
reda, se ha dictado con fecha 26 de 
los corrientes la sentencia cuya par
te d ispositiva dice a s í:

« F a lla m o s: Que debemos condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Pedro M artínez Sureda, como autor 
de un delito consum ado de M asone
r ía , con la concurrencia de circuns
tancias agravan tes de la responsabi
lidad crim inal, a la pena d e treinta 
años de reclusión m ayor y accesorias 
de interdicción civil e  inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, C orp ora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y E m presas concesio_ 
n arias, G erencias v C onsejo s de Ad
m inistración de Em p resas privadas, 
a sí como cargo s de confianza, m an
do y dirección de los m ism as, a p a 
rándole definitivam ente de 'los aludi
dos cargos. P ara  la .fijación de Yes- 
ponsabilidades ciyiles r e c it a s e  testi
monio de esta sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del Tribunal 
N acional de R esponsabilidades Polí
t ic a s ; rem ítase  asim ism o testim onio 
de lo conveniente al excelentísim o se_ 
ñor M in istro de la  Gobernación, a 
efectos de su publicación en ol B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y oficíese al E xcm o. Sr. D irector ge
neral de Seguridad, p ara  que se pro
ceda a la  busca, captura y  prisión 
del sentenciado. N otifíquese al señor 
F iscal, y al procesado en la form a 
que la L ey  previene para los rebel
des, y así por esta  nuestra sentencia, 
lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos.» Siguen las firm as.

Y  para qué conste y su rem isión 
al Excm q. Sr. M inistro de la Gober- 
naciónj expido el presente en M adrid 
a  treinta de enero de mil novecientos 
cuarenta v cinco.— L u is  López O rtiz.

4.923-A. j .

El Secretario general del T ribunal 
Especial para la Represión -de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario núm. i.oüO/43, ins
truido por el Juzgad o  Especial nú
mero 2, contra Ju an  Moliner M use- 
ros, • se ha dictado con lecha 2 de 
los com entos sentencia, cuya parte 
d ispositiva dice a s í :

((Fallam os : Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 

•Juan, M oliner M useros, como autor do 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la  pena de doce años y; 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta porpetua para el ejercicio de cual
quier cargo dél Estad o , C orporacio
nes públicas u oficiales, -Entidades 
subvencionadas, E m p resas  concesio. 
narias, G erencias y C onsejo s de Ad- 
m inistración de E m p resas privadas, 
así como cargos de confianza, man-, 
do y dirección <de los m ism os, sepa- • 
rándole definitivam ente de los aludi
dos cargos. P ara  fijación de respon
sabilidades c iviles, rem ítase testim o
nio de esta  sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del T ribunal N a
cional de Responsabilidades P o lític a s; 
rem ítase asim ism o testim onio de lo 
conveniente al Excm o. S r. M inistro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
Excmo" Sr. D irector general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor F isca l, y al conde
nado en la form a que la  Ley previe
ne para  los rebeldos, y así por esta  
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.» Siguen las 
firm as. ,

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr- M inistro de la Gober
nación, expido el presente e n M adrid 
a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— L u is  López.O rtiz* 

4.920-A. J .

E l Secretario  general del T rib unal 
E sp ecia l para la Represión de la  
M asonería y del Com unism o.

C ertific o : Que en la  cau§a dim a
nante del sum ario núm. 324/44, ins- 

* truído por el' Juzgad o  E special nú
m ero 2, contra M anuel B u rgo s V iz
caíno, se ha d ictado con fecha 2 dd 
los corrientes sentencia, cuya p arte  
d isp ositiva  dice a s í :

«Fallarn o s: Q ue debem os condenar 
y  condenadlos al procesado rebelde 
M anuel B urgos V izcaíno, como au
tor de un delito consum ado dé M a
sonería, sin la  concurrencia de cir*
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cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta .perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, asi como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se_ 
parándole definitivamente de los alu-> 
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi_ 
moni, o de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
dej lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , v 
ofíciese al Excm o, Sr. Director gene*, 
ral de Seguridad, para que ordene 
la  busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal, 
y al condenado en la form a que la 
L ey previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos; mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a  seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

4.928-A. J .

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 109/44, ins_ 
truído por el Juzgado Especial núme
ro 3, contra Antonio del Río Pérez, 
se ha dictado con fecha 24 de octu
bre pasado sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Antonio del Río Pérez, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doc^ años 
y  un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos do Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y , dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de :espon- 
(Wíbilidades civiles, rem ítase lestipio-

nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na_ 
cional de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al. Excmo. Sr- Ministro 
de la Gobernación, a efectos de éu 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general d& Se
guridad» para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No. 
tifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
-mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que consto y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco— Luis López Ortiz.

4.942-A. J .

TRIBUNAL NACIONAL 
S a la  de In s ta n c ia  n ú m . 1

Por el presente se hace sab er: Que 
en el expediente seguido contra José 
Asensio Torrado, Coronel que fué de 
Estado Mayor, hoy en ignorado para
dero, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de m a
nifiesto los- autos en Secretaría por 
término de tres días para que el in
culpado o alguno de sus herederos, 
si aquél hubiere fallecido, se instru
yan y puedan formular, si les con* 
viene, dentro d© las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de de
fensa ante esta Sala, constituida en 
l a ' avenida del Generalísimo, núme
ro 64.

Dado en Madrid a trece de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Presidente, Ricardo Alvarez. 
El Secretario (ilegible).

1.612.

Don Aurelio Velasco de Juana, V i
cesecretario de la Sala primera de 

, instancia, adscrita a este Tribunal
Nacional.
C ertifico: Que en el expediente 

que se determina se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva d icen :

«En Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Visto ante la Sala primera d« instan
cia el expediente seguido por el Juz
gado número 2 1, de esta capital, con
tra Alfonso Cárdenas Abarbuzo, que 
támbién usa el nombre de Fernando, 
ingeniero, casado, vecino que era de 
Madrid y residiendo actualmente en 
Montevideo, ignorándose las demás 
circunstancias personales. Siendo Po

nente el Presidente de Sala don R i
cardo Alvarez Martín. — Fallamos.* 
Que debemos condenar y condenamos 
a Alfonso Cárdenas Abarbuzo, como 
autor de una infracción menos gra
ve con una circunstancia agravante, 
a siete años de extrañamiento y pago 
do una multa de veinticinco mil pe
setas, que se estima pena adecuada 
en relación con los hechos come
tidos.»

Contra cuya sentencia el Ministe
rio F isía l ha interpuesto recurso de 
alzada ante el Tribunal Nacicrfal de 
Responsabilidades Políticas, habien
do sido admitido en providencia de 
esta fecha.

Y  para que sirva de notificación 
al inculpado libro la presente en Ma
drid a quince de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Vice
secretario, Aurelio Velasco.

1 - 6  i . V

S a la  de In s ta n c ia  n ú m . 2

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Flo
rencio yilla Langa, mayor de edad, 
módico, hoy en ignorado paradero, 
se ha acordado en providencia de 
esta fecha que se pongan de mani
fiesto los autos en Secretaria por tér
mino de tres días para que el incul
pado o algunos- de sus herederos, si 
aquél hubiera fallecido, se instruyan 
y puedan formular, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta Sala de 
Instancia, constituida en el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, número 64.

Dado en Madrid a catorce de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—E l Presidente (ilegible).—-El 
Secretario (ilegible).

1 -581-.

Por el presente se hace saber: 
Que en el expediente seguido contra 
e'l encartado que juego se dirá, en el 
día de hoy se ha dictado' sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos imponer e 
imponemos a don Evaristo Pedro R e
galado de Echevarrieta *y Ayarza, co
nocido con el nombre de Evaristo de 
Echevarrieta de Ayarza, actualmente 
fallecido, como políticamente respon
sable de hechos menos graves, con 
la circunstancia agravante del nú
mero primero del artículo 7.0 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, la san
ción de diez mil pesetas de multa, 
que deberá hacer efectiva al Estado 
en forma legal, adoptando para ello 
las medidas pertinentes. Notifíquese 
esta resolución al Ministerio Fiscal y
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a los herederos del sancionado en 
forma procesal, si no se interpu
siera recurso, una vez firme, pasen 
las actuaciones a dicho Ministerio 
Fiscal, a efectos de que dictam ine 
sobre la procedencia o improcedencia 
de ía excepción alegada por la C o
munidad de PP . Franciscanos, a 
que se refiere el último considei ando 
de esta sentencia en relación con lo 
dispuesto en el artículo 15 <je la ex
presada L e y ; y en su día devuélvase 
el expediente con certificación de esta * 
resolución a la Audiencia de Bilbao, 
para su ejecución en la form a dis
puesta por e l artículo 57 y siguien
tes de la tantas veces dicha Ley ; po
niéndose en conocimiento del excelen, 
tísimefc señor Presidente del Tribunal 
Nacional de R esponsabilidades Polí
ticas, cumpliéndose lo determinado 
en el artículo 60 de la indicada Ley 
y efectuándose lo establecido en el 
artículo primero de la Ley de 19 de 
febrero de 1942.— Así por esta nues
tra sentencia, votada por unanimi. 
dad, ío pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Lo que se hace saben, a los presun
tos herederos del expedientado, quie
nes podrán hacer uso del derecho 
que le reconoce la  L ey de esta  Ju
risdicción y dentro del plazo 'marcado 
en la misma.

E n  M adrid, a nueve de febrero .de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—  
E l Presidente .(ilegible).— E l Secre
tario (ilegib le).

' 1.5S2.

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

CACERES
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
limo.* Sr. M agistrado de T rabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
los autos número 316 de 1944, sobre 
redam ación de salarios, interpuesto 
por don Nicolás Palom o Fieras con
tra don Manuel Picados M orgado, se 
cita y .em plaza al dem andado don 
Manuel Picados M orgado, para que 
com parezca ante la Sala Audiencia 
de esta M agistratu ra  de T rabajo , si
ta en la calle de San Pedro, núme
ro 8, al objeto de asistir al acto de 
conciliación y juicio, en su caso, que 
establecen los a rt íc u lo s ' 458, 459 y 
461 del Código del T rabajo , y  segun
do del Decreto de 13 de m ayo de 
1938, y que habrá de tener lugar el 
día 13 de marzo y hora de las diez 
y m edia. Adviértesele que al juicio 
ha de concurrir con todos lós medios 
de prueba de qúe intente valerse, y 
que los expresados actos no se -sus
penderán por falta de asistencia de

las partes, previniéndole, asim ism o, 
de que si no com pareciere le parará 
el perjuicio a  que hubiere lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento' al demandado, ante la 
imposibilidad de citarle personalmen
te, se inserta la presente cédula en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  en cum plim iento de lo acor
dado por e»l lim o. Sr. M agistrado.

Cáceres, 10 de febrero de 1945.—  
HE1 Secretario, D iego M aría Silva.

200-O. ‘

E11 virtud de lo acordado por el 
lim o. Sr. M agistrado de Trabajo, en 
providencia de está fecha, dictada en 
los autos número 315 de 1944, so
bre despido, interpuesto por don N i
colás Palomo Fieras, contra don Ma
nuel Picados M orgado, se cita y em 
plaza al demandado don Manuel P i
cados M orgado, para qué comparezca 
ante la Sala Audiencia de esta M a
gistratura de T rabajo, sita en la ca
lle de San Pedro, número 8, al ob
jeto de asistir al acto de conciliación 
y juicio, en su caso, que establecen 
los artículos 458, 459 y 461 del C ó 
digo de T rabajo, y segundo del De
creto de 13 de m ayo de 1938, y que 
habará de tener lugar el día 13 de 
marzo y  hora de las diez y media. 
Advirtiéndosele que el juicio ha de 
concurrir con todos los medios de 
prueba de qué intente yalerse, y. que 
los expresados actos no se suspen
derán por falta de asistencia, de las 
p artes; previniéndole, asim ism o, de 
que si no com pareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar €n de
recho.

Y  para que sirva de citación y em 
plazam iento al demandado, ante la 
imposibilidad de citarle  pesonalm'en- 
te, se inserta la presente cédula en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en cum plim iento de lo acor
dado por el lim o. Sr. M agistrado.

Cáceres, 10 de febrero de 19 .̂5.—  
E l Secretario, D iego M aría S ilva.

199-O. ^ •

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Madrid, Secreta
ría- , de don Antonio Yáfiez Arroyo, se 
tram ita expediente promovido por don 
Trinidad José Fernández Alonso, na
cido en Albox .(Almería) el día vein

tiocho de febrero de mil novecientos 
once, de profesión Abogado, hijo de .
don Fosé y de doña Micaela y  de es
ta vecindad, con domicilio en la ca
lle de Alcalá, número 122, piso cuar
to, letra B, en solicitud de que ía 
sea modificado el nombre de Trini- 

' dad 'José por José, fundado en que 
la duplicidad de sus nombres le ha  
oiiginado grandes molestias, toda vea 
que en más de una ocasión, por mo
tivos ajenos a su voluntad, se ha en
contrado con documentos extendidos 
a uno y otro nombre, lo que tuvo 
su culminación en el hecho de que 
el título de Licenciado en Derecho '9 
fuera extendido por la  Facultad de 
Derecho de G ranada a nombre de 
doña Trinidad, originándole gastos y, 
molestias.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, a fin de que puedan 
presentar oposición ante dicho Juz
gado cuantos se ciean  con derecho a 
ello dentro del improrrogable tér_ 
mino de tres meses, a contar desd? 
su publicación, bajo apercibimiento, 
si no ló verifican, de pararles el per-, 
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Madrid^, seis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.*—E l . Secre
tario, Antonio Yáñez. —  V.° B.°; el 
Juez de Prim era Instancia, R . Bono,

604-A. J. ' '

M A D R I D

Cédula de requerimiento

En el juicio ejecutivo que se tra- 
m ita en este Juzgado de Primera Ins
tancia número once a  instancia del 
Banco Anglo South Am erican B ank 
Limited contra Su Alteza Real la In 
fanta doña M aría de la  Paz de Bor^. 
bón y Borbón, en los que se trabó 
embargo sobre la  finca denominada 
«Villa Paz», en término de Saelices, 
partido judicial de Tarancón, en cu
yo juicio se ha dictado la providen
cia  que en su paite precisa dice asi:

«Providencia.— Juez interino, señor 
Sánchez Cam argo.—-Madrid, dieciséis 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—  .. Requiérase a  S'u Alte-! 
za R eal la  In fan ta doña M aría de 
la P az de Borbón y Borbón por me
dio de la  notificación de esta provi
dencia en el domicilio de su apode
rado general y  mediante 'edictos que 
se fijarán  en el sitio público de cos
tumbre de este Juagado y se inserta
rán en «1 BO LETIN  OFEQLAli D EL 
ESTA D O  y %en el de está provincia, 
para que en el término dé seis días 
presente en 'la Secretaría los títulos 
de propiedad d e l.Inmueble embargado 
en estoa &utog¿
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Lo mandó y firm a S. S. Doy fe.— 
M. S. Camargo.—Ante mí, Luis Mo- 
liner.

Y para que sirva de cédula de re
querimiento en forma a Su Alteza 
Real la Infanta doña María de la 
Paz de Borbón y Borbón, expido la 
presente en Madrid a dieciséis de fe- 
hiero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, Luis Moliner.

601-A. J.

BARCELO NA

Edicto
Por el p.esente, que se expide en 

cumplimento de lo dispuesto por el 
 señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 5 de esta capital en 
providencia del día de hoy, dictada- en 
autos incidentales de pobreza promo 
Vidos ante el mismo por ,don Juan- 
Angiés Faniol, para litigar en au
tos de mayor cuantía contra don An
tonio Civit Cendra y otros, se cita y 
emplaza a los demandados, de domi
cilio desconocido, Juan Roig F.guero 
l a, que tuvo su último domicilio en 
Montbianch, y caso de haber fa„ 
Ilecldo, a sus ignorados herederos o 

 herencia yacente; asimismo a los 
ignorados herederos o herencia ya
cente de A n t o n i o  Civit Cendra, 
Juan Sanfeliu Samomá, Sebastian 
Xaiapeira Amorós, Francisco Corni
ja ch Griñó, María Reselló Roselló, 
José Roca Dalmáu y Juan Castells 
Sabaté, el último domicilió de todos 
los cuales fué en Montblanch; asimis
mo, a los ignorados herederos o he
rencia yacente de Virginia Pons No- 
11a, que tuvo su último domicilio en 
Reus; a los ignorados herederos o 
herencia yacente de .Teresa Boaca 
Porta, fallecida en Barcelona, donde 
tuvo su último domicilio, y, finalmen- 
te* a los sucesores, liquidadores o de. 
¿echohabientes de la disyelta entidad 
«Alcoholera Montblanquense», que tu
vo su último domicilio en la villa de 
Montblanch, para^que dentro del tér
mino de' nueve días comparezcan en 
dichos autos y contesten la demanda, 
con prevención de que si no lo veri
fican, se sustanciará el incidente úni
camente con la- representación del Es
tado, significándoles que obran en Se
cretaría, a su disposición, las cop.:as 
simples de la demanda.

Barcelona, veinticinco de enero de 
mil novecientos /cuarenta y cinco.—El- 
Societario, Marcelino Pascual, O f.

212-A. J,

SANTA C R U Z  D E  T E N E R I F E
Edicto

 El Juzgado de Primera Instancia 
de Santa Ciuz de Tenerife instruye 
expediente sobre el fallecimiento de

don Miguel y doña Ana Rodríguez 
Lorenzo, natural de La Palma, pro
vincia de Tenerife, y ausentes hace 
más de veinte años.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de oc
tubre de 1944.—El Juez • de Primera 
Instancia (ilegible). —= El Secretario 
judicial (ilegible).

609-A. J. 1.» 22-2-945

V A L E N C IA

Don Manuel Martínez Fernández, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia del número t:es de. Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

ante este’ Juzgado se ha presentado 
por doña Julia Stern Lichtbiau, de 
setenta años do edad, viuda, dedica
da a labores, natural de Viena, hija 
legítima de don Manuel y doña Re
gina, madúrales de Hungría y Austria, 
respectivamente, y vecina de Valen
cia, domiciliada en la calle de San Vi
cente, número 16, en cuyo Registro 
Civil y Sección de Ciudadanía y Ve
cindad Civil ha sido inscrita por ha
ber adquirido la nacionaldad españo
la, escrito solicitando la modificación 
de sus apellidos, sustituyéndolos por 
los que son corrientes en el idioma 
español; o sea modificar el primeio 
suyo, de Stern, por Esteve, y el se
gundo, de Lichtbiau,. por el de Lis.

Lo que se anuncia ai público a fin 
do que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean 
con'derecho a ello dentro del té'imi- 
no de tres meses, a contar desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia.

Dado en Valencia a cinco de di
ciembre de mil novecientos' cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Manuel Martínez, 
El Secretario, Joaquín Fue: tes.

602-A. J.

A N D UJAR
Cédula de notificación 

En la demanda formulada en este 
Juzgado a nombre de don Gregorio 
Oitega de la Haza y su esposa, do
ña Ana Muñoz Hernández, contra don 
Ramón Collado Nogales o sus legíti
mos herederos, sobre cancelación de 
anotación de hipoteca a responder de 
préstamo constituido en escritura otor
gada en Granada en 28 de octubre de 
1878 an te . el Notario don Francisco 
Ruiz Aguilar a favor de don Fran. 

.ci?co Garzón Casas, ha recaído con 
esta fecha sentencia, cuya parto dis
positiva ■ es como sigue: 

«Fallo: Que debo declárar y decla
ro p: escrita la acción hipotecaria <de 
don Ramón Collado Nogales o. sus' le
gítimos o causahabientes para hacer

efectivo el préstamo constituido en es- 
critura otorgada en veintiocho de oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho anté ei Notario de Granada-don 
Francisco Ruiz A g u i l a r  por don 
Francisco Garzón Casas, a ' respon
der de un préstamo de siete mil qui
nientas pesetas, en garantía dei cual 
quedó afecta el haza o suerte núme
ro dos de las seis de la Dehesa de los 
Barí ios, desci-ita en el escrito adicio
nal a la demanda promovida a nom
bre do don Gregorio Ortega de ia 
Haza y de su esposa, doña Ana Mu
ñoz Hernández, finca que posterior
mente pasó a formar paite ce la nú
mero cuatro mil quinientos setenta y 
cinco de Andújar y mil doscientos s<v 
senta y seis de Higuera de, Arjona, 
segregándose las trece fincas que se 
deslindan en el mencionado escrito 
adicional, ordenando la cancelación 
de lás anotaciones de la referida hi
poteca que grava las fincas deslin
dadas, propiedad de los demandantes, 
sin hacer expresa condena de costas 
en este juicio.

Así por esta mi sentencia lo. pronun
cio, mando y firmo.—Rafael Salazar.» 

Publicada en e1 mismo día.
Y para la -notificación al demanda

do o sus herederos, cuya .existencia 
y domicilio se ignoran, en cumpa- 
miento de lo dispuesto en el artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
expido la presente.

Andújar, catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— Ei Se
cretario judicial, Rafael Lage.

619-A. J.

ALCANTARA

Dón Manuel Bernáldez Amarilla, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
esta villa de Alcántara y su par
tido.
Hago saber: Que por don Juan 

Hernández Vinagre se ha- presentado 
en este Juzgado solicitud interesando 
del mismo se tramit€ expediente so
bre cajnbio de apellido, fundando di
cha' pretensión en que su madre, do
ña María Salomé Vinagre Rosado, ha 
sido siempre conocida por el segun
do apellido de su padre, don Alejan
dro * Vinagre Rosado, llamándosela 
constantemente por sus convecinos 
doña María Ramírez, y por conse
cuencia de ello, el solicitante es co-. 
nocido y tenido por Juan Hernández 
Ramírez, por cuya razón él mismo 
se halla en la posesión continua y 
legítima, dada su procedencia, cfel 
apellido Ramírez, lo que ha ocasiona
do ..antg personas y organismos oficia
les y particulares'equivocaciones, cau
sa í ôr la que interesa sustituir oficial
mente el apellido «Vinagre» por .el
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de «Ramírez», al amparo de lo dis
puesto en el artículo 64 de la Ley 
del Registro Civil vigente.

Y con el fin de dar cumplimiento 
al artículo 71 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Registro 
Civil, se publica el presente para que 
dentro del improriogable plazo de tres 
meses, a contar del día de la publi
cación del presente, puedan oponer
se a dicha sustitución todas aquellas 
personas a quienes se les ocasione al
gún perjuicio.

Dado en Alcántara a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Manuel Bernáldez Ama- 
rilla.—El Secretario judicial, Mariano 
í*érez.

158-A. J.

OROTAVA
Don Alfonso de Zá;ate y Méndez, 

Juez Municipal de esta villa, ac
cidental de Primera Instancia de la- 
misma y su partido.
Hago saber: Que doña Delfina Gar

cía Méndez,, vecina de Realejo Alto, 
acudió a este Juzgado por escrito de 
treinta de septiembre último, promo
viendo el oportuno expediente para 
que se declare el fallecimiento de 
su marido, don Miguel Espinóla Gar
cía, natural y vecino que era del 
expresado pueblo, que, como soldado 
del Batallón número 282 del Regi
miento de Infantería de Tenerife, nú
mero 49, desapareció, en acción de 
guerra, el día siete de noviembr© de 
mil novecientos treinta y ocho en los 
combates efectuados con su Unidad 
en el sector del Segre, del frente de 
Cataluña, ségún certificación expedi
da por el Comandante Mayor del ex
presado Regimiento, con ©i visto bue
no de su primer Jefe.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto a los fines prevenidos 
en el articulo 2.0412 de la Ley de En
juiciamiento Civil, reformado por la 
de 30 de diciembre de 1980.

Orotava, veintiséis de ootubre de 
mil novecientos cuarenta y cu a tro - ' 
El Juez, Alonso de Zárate.—P, M. de 
S.' S., ante mT (ilegible).

203.—A. J. 1.» 22-Z.045

SORIA
Don Eduardo Peña Martínez, Juez de 

Primera Instancia accidental de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de don 
Mariano Sanz Juan Marcos, natural 
de San Leonardo y vecino de Navale- 
no, sobre que en su día se acuerde por 
el Ministerio de > Justicia que los ape
llidos que debe tener y usar el soli

citante son San Juan Marcos, en vez  
del de Marcos, que aparece solamen
te en su inscripción d© nacimiento; 
y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 7'1 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870 pa:a la ejecución 
de las Leyes de Matrimonio y Regis
tro Civil, se publica el presente edic
to, a fm 'de que puedan /presentar su 
oposición ante, este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello en el tér
mino ,de tres meses, a contar desde 
el día’ en que tenga iugar su inser
ción.

Dádo ©n Soria a diez de • febrero 
de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez, Eduardo Peña.—El Se. j 
cretario’ P. H., Luis Main.

617-A. J.

FUEN TE OBEJUNA
En virtud de lo dispuesto en pto- 

videncia de esta fecha, s© cita y fia
ma a don Daniel Martín Catalán, 
don Juan, doña Adoración, doña Ui- 
piana, doña Demetria, don Eladio, 
doña Martina y doña Eusebia Mar
tín Ruiz y doña Dolores, doña Her
minia Angela y don Eugenio Lau
reano Jurado Martín, conocidos estos 
dos por el solo nombr© de He:minia 
y Laureano, herederos de doña Pe
tronila Martín Catalán, primera con
sorte del causante don Pedro Váz
quez Bnizuela, cuya residencia se ig
nora, para . que, como herederos de 
la dicha doña Petronila Martín Cata
lán, comparezcan por sí o por medio 
de Procurador con poder bastante 
ante este Juzgado a usar de su dere
cho en el juicio de testamentaría que 
ha promovido doña Justina Mateo 
Vázquez, entendiéndose que si hubie
re fallecido, podrán, en su caso, per
sonarse los que fueren sus herederos, 
bajo apercibimiento de que si no com
parecen, les parará ©1 perjuicio a que 
hubiere lugar. '

Puente Obejúna, a seis de febrero 
de ¡mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez (¿legible) .—El Secretario ju
dicial, José Sánchez.

612-A. J.

SABADELL
Edicto

En virtud de acuerdo de esta fecha 
dictado en las oportunas diligencias 
que te siguen en este Juzgado, se ha
ce público por medio del presente que 
por la Compañía de ¿eguros «La 
Unión y el Fénix Español» se ha so
licitado la devolución de la fianza de 
siete mil pesetas, constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
con fecha 26 d© diciembre de 1982 
para garantir la responsabilidad civil 
subsidiaria Que hubiera podido deri

varse contra la Compañía General 
Materiales para Industria, 6 . A., en 
méritos del sumario 65 de 1932, se
guido en est© Juzgado sobre lesiones 
y daños por imprudencia contra • el 
chófer Miguel Agustina Gallen.

Lo que se hace público a los efec
tos del Decreto d© 22 de julio de 1942 
y término fijado en el mismo.

Sabadell, trece de febrero de mil 
novecientos c u a r e n t a  y cinco.—? 
P, H. (ilegible).

567-A. J.

P O T E S

j El señor Juez de Primera Instancia 
accidental de Potes y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

a instacia de doña Josefa Pariente 
Fernández, se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Santos Alonso Bedoya, 
vecino que fué de Cosgaya.

Lo que se publica a efectos legales. 
Dado en Potes a 24 de enero de 

1945.—El Juez de Primera Instancia 
accidental, Jesús Hernández.—El Se
cretario accidental, A. Piñas.

372—A. J. y 2 .a 22-2-945

SOS DEL REY CATOLICO

Edicto
Don Tomás Salvo Bonafonte, ejer

ciente Juez de Primera Instancia de 
la viíla de Sos del Rey Católico y 
su partido.
Hago saber: Que ante este Juzga

do, y por el Procurador don Fructuo
so García Uarri, en representación 
de doña Concepción Rebolé Corrales, 
Religiosa, vecina de Villalpando; por 
don Dimas Guinda Torrea, como man
datario de doña Lucía Legarre Corra
les, viuda, vecina de Lomas de Za
mora (Buenos Aires), y por doña 
Concepción Legarre Rebolé, asistida 
de su esposo, don Alejandro Ortiz 
Gayarre, de esta vecindad, de donda 
todos son naturales, se ha promovi
do expediente de declaración de he
rederos abintestato, reclamando pa
ra dichas tres señoras la herencia de 
don José Doroteo Rebolé Corrales, 
que falleció en Buenos Aires (Repú
blica Argentina), sin dejar ascendien
tes ni descendientes, el 24 de junio 
de 1941 en • estado de sóltero,' y na
tural de esta villa, siendo doña Con- 
cepqión hermana de dobl© vínculo del 
causante; dlofia Concepción Legarre 
Rebolé, -sobrina camal del mismo, o 
sea hija de la hermana del causan- 
t© doña María Rebolé Corrales, y 
doña Lucía, hermana de vínculo sen
cillo del repetido causante.

Lo que se hace saber a los que se 
, crean con igual o mejor derecho pá-
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ra que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del término 
de trein ta  dias..

Dado en Sos del Rey Católico a  do
ce de febreio de mil novecientos cua
ren ta  y cinco.—El Juez, Tom ás Sal
v o —El Secietario interino, José G ar
cía -Garin. ■

6O0-A. J .

H U ESCA

Edicto
’ Don 'Ju lián  Serrano Vitoria, Letrado, 

en funciones de Juez de P lim era 
Instancia  de la ciudad de Huesca.
Por el presenta se hace público que 

en este Juzgado, y a instancia de do
ñ a  Visitación Moseñe Ortas, se sigue 
expediente sobre declaración de ausenl 
cia legal de su marido, don José Cho- 
bes Fabana, qu,e desapareció de su do
micilio (Ortilla) el 31 de julio de 
1936, ignorándose su actual paradero.

Huesca, diez de febiero de mil no. 
vec.entos cuarenta y cinco. El Juez, 
Ju h án  Serrano.—El Secretario judi
cial, Ldo. Ju lián  Cortés.

584-A. J . 1.a 22-2-945

PU EB LA  DE A LC O C E R

[Don Justo  Luengo Rodríguez, Juez 
de Prim era Instancia  accidental de 
esta villa y su partido, por vacante. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Se tram ita  expediente a instancia de I 
Ju an  Fuentes Hernández, como repre. | 
sen tan te  legal de su esposa, Benita 
González González, vecinos de Espa- 
rragosa de Lares, para  la declara
ción de fallecimiento del desapareció  
¡Felipe Priego González.

Lo que se anuncia por medio del 
p:esente a los efectos del artículo 2.024 
de la Ley de 30 de diciembre de 1939.
‘ Dado en  Puebla de Alcocer a  25 
de octubre de 1944.—El Juez, Justo  
Luengo. — E l Secretario accidental, 
Pedro Caballero.
. G21-A. J. 1.» 22-2-945

PU EN TEA R EA S

Don Javier C astro  Sarm iento, Juez 
M unicipal suplente de Puenteáreas 
en- funciones de P rim era Instancia  
de dicho partido .

H ace sab er: Q ue por doña M aría 
González O tero, m ayor de edad, casa
da, labradora y vecina de Rfofrfo, tér
mino m unicipal de Mondariz, Se so
licitó la declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Antonio Sotelino 
López, de cuaren ta  y cuatro  años 

'de edad, hijo de José y Josefa, na
tural de M ondariz, que hace dieci
siete años se ausentó  -para la Repú

blica de Cuba, pasando de dieciséis 
años que no se tienen noticias suyas 
y se ignora su paradero .

.Y para  su publicación 'en  la form a 
ordenada por la Ley de E n ju ic ia
miento Civil, se da el presen te  en 
Puenteáreas a 5 de enero de 1945.— 
El Juez, Javier C astro .—El Secreta
rio, José Taboada.

373— A- J- y 2 .* 22-2-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plato que 
se ¡es fi ja , a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Leif 
de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Militares

5.165
VAZQUEZ BILBA O , N icolás; hijo 

de Blas y de Juana , natural de La 
C oruña, soltero, labrador, de veinti
séis añ o s; e s ta tu ra  1,620 m etros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, boca pequeña, barba 
regular, color sano, fren te  despejada, 
aire m a rc ia l; com parecerá en el tér
mino de  tre in ta  días an te  el T eniente 
Juez Instructo r del Juzgado de C uer. 
po del R egim iento de In fan tería  C a 
reliano, núm ero 45, en Bilbao.

7-409-
5.166

E C H A T E I U R IA R T E , E steban ; 
del reem plazo de 1940, con domicilio 
ú ltim am ente en B ilbao; com parecerá 
en térm ino' de tre in ta  d ías an te  el 
Juez Instructo r del R egim iento de 
In fan tería  núm ero 45 , de guarnición 
en Bilbao.

7-410* '
5.167

D ELG AD O  A LFA R O , R u p e rto ; 
del reem plazo de 1939, con domicilio 
ú ltim am ente en B ilbao ; com parecerá 
en el térm ino de tre in ta  días ante el 
Juez Instructo r del R egim iento de 
In fan tería  G arellano, núm ero 45, de 
guarnición en Bilbao. '

7-411-
5.166

SU A R EZ MENA, Jo sé ; del reem 
plazo de 1040, con últim o domicilio 
conocido en Guec'ho (Vizcaya) ; com. 
parceerá en el térm ino de tre in ta

días an te  el Juez 'In structo r del Re
gim iento de Infan tería  Garellano, nú
mero 45, de guarnición en Bilbao.

7.412. *
5.169 '

H O R M A EC H EA  L A R R I  NAGA,
Ju a n ; perteneciente al reem plazo del 
año 1939, domiciliado últim am ente 
en Acheta, Bilbao ; com parecerá en el 
térm ino de trein ta  d ias ante el Juez 
Instructo r del Regim iento de Infan
tería G arellano, número 45, de guar
nición en Bilbao.

7-413.
5.170

SEIN L E C U ONA, Jo sé; hijo de 
Juan  y de M aría, natural de O yar- 
zun (G uipúzcoa), soltero, labrador, 
de veintiséis años; <fe esta tu ra  m e. 
tros 1 ,680, pelo castaño, cejas casta 
ñas, ojos regulares, color pardo, na
riz rom a, boca regular, labios delga
dos, barbilla red o n d a ; com parecerá 
en el térm ino de tre in ta  d ías an te  el 
Teniente Juez Instructo r del Regi- 

; m iento de In fan tería  Garellano, nú
mero 45, de guarnición en3 Bilbao.

7-4M- ,
5.171

A R E ST I O R T IZ , Is id ro ; del re
em plazo de 1941, natural y vecino de 
A murrio í (V izcaya); com parecerá en 
el térm ino de tre in ta  días an te  el T e
niente Juez Instructo r de! R egim ien
to de In fan tería  Garellano, núm . 45, 
de  guarnición en Bilbao.

7*415-
5.172

BLAS U RIA, Julián; del reem plazo 
de 1940, domiciliado ú ltim am ente en 
Sestao (Vizcaya) ; com parecerá en él 
térm ino de tre in ta  d ías an te  el Juez 
In s truc to r del R egim iento  de In fan
tería G arellano, núm ero 45, d© guar
nición en Bilbao.

7 * 416 .

5.173
GARCIA M A R TIN E Z , A ntonio ; 

soldado deJ reem plazo de 1941, por el ' 
cupo de C ád iz ; encartado  en el ex
pediente judicial núm ero 237 de 1943,' 
por falta  de incorporación ; com pare
cerá en el térm ino de quince d ías 
an te  don Isidoro M ontero y M ontero, 
T eniente, Juez Instructo r del R egi
m iento Infan tería  Pavía, núm ero 19 , 
Cuartel de «Diego* Salinas», en San 
Roque (C ádiz).

7-425* .
* 5.1ÍT4

C H A FE S O R Q U IN , Jo sé ; hijo de 
José y de Cecilia, natural de Barra
cas (V alencia), mecánico, rec lu ta  
perteneciente al reem plazo de 1944, 
que cubrió cupo .por la C aja de R e
clutas núm ero 27 , de A lm ería, y que 
fa ltó , a concentración ; com parecerá 
en el plazo de quince d ías an te  el C a
pitán don Leonardo R odríguez Alva»
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rez, Juez Instructor del Regim iento 
de A rtillería número 50, en M elilla. 

7*5i5*
5.175

P A S C U A L  F U S T E S , E p ifan io ; na
tural de Ceclavín (C áeeres), hijo de 
Saturnino y de Petra, jornalero, re 
cluta perteneciente al reem plazo del 
año 1944,. que faltó a  concentración ; 
com parecerá en el plazo de quince 
días ante el Capitán don Leonardo 
Rodríguez Alvarez, Juez Instructor 
del Regim iento de A rtillería núme
ro 50, en Melilla.

5.176
C A S T E L L V I  SA B A T IE R , C ristó 

bal ; hijo de Ram ón y de M aría, na
tural y vecino últim am ente de R i- 
barroja de Ebro (T arrago na), casa
do, peón albañil, en la  actualidad 
de veintiocho añ o s; procesado por 
d e serc ió n co m p arecerá  en el término 
dé treinta d ías ante el ilustrísim o se
ñor don M ariano Azcoz Cabañero,. 
Com andante de Infantería  Laureado, 
con destino e n el Batallón Cazado
res de M ontaña T alavera , número 15, 
de guarnición en Zaragoza*

7-55$.
5.177

S O L A T  P R A T , Ju a n ; hijo de Pe
dro y de Carm en, natural y vecino 
últim am ente de A gu aviva  . (G erona), 
soltero, peón albañil, «en la actualidad 
de treinta y cinco años.; iris azul 
claro, cabello canoso, piel rosada, 
talla 1,70, pie grande, ca^a redonda, 
barba regular, nariz re c ta /b o ca ,g ra n 
de, frente despejada, oreja p egad a ; 
procesado por deserción ; com pare
cerá en ' el término de treinta d ías 
ante.el ilustrísim o señor don M ariano 
Azcoz Cabañero, Com andante de In
fantería Laureado, con destino en el 
Batallón C azadores de M ontaña T a 
lavera, número 15, de guarnición en 
Zaragoza.

7*559*
5.178

T U D E L A  M A R T IN E Z , Je s ú s ;  na
tural y vecino, últim am ente de Zara
goza, hijo d e 'F ran c iscp  y -d e  Patroci
nio, al que se le sigue expediente 
por falta a concentración; com pare
cerá en el término de treinta d ías 
ante el ilustrísim o señor don M aria
no Azcoz Cabañero, Com andante de 

- Infantería Laureado y Juez Instruc
tor déf Batallón Cazadores de Mon
taña T alavera , n.mero . 15 , de gu ar
nición en Z aragoza.

7 569- . ■

• 5.179
A L E R E N  R E Y , A n astasio ; del re

emplazo de 1939 y vecino últim a
mente de B ilb a o ; com parecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regim iento de Infan

tería C areliano, número 45, de gu ar
nición en B ilbao.

7o9& ' 
5.180

A L V A R E Z  iN E lR A , Alberto; # del 
reemplazo de 1941, vecino últim a
mente de B ilb a o ; com parecerá en el 
término de treinta d ías ante el Ju ez  
Instructor del Regim iento de Infan
tería Garellano,. número 45, de gu ar
nición en Bilbao.

7*599*
5.181

R U B IO  S U A R E Z , H ortensio ; del 
reem plazo de 1939, vecino últim am en
te de B ilb a o ; com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez Ins-, 
tructor del Regim iento de Infantería 
G arellano, número 45, de guarnición 
en B ilbao.

7.600.
5.182

R E Q U IE JO  M ARIN',.' T ran q u ilin o ; 
del reem plazo.de 1939, dom iciliado úl
tim am ente en B ilb a o ; com parecerá 
en el término de treinta d ías ante el 
Ju ez  Instructor del Regimiento* de In
fantería Garellano, número 45, . de 
guarnición en Bilbao.

7.601.
5.183

O N T IN E R O  L O P E Z , F ed erico ; 
del reem plazo ,de 1939, dom iciliado 
últim am ente en B ilbao ; com parecerá 
en el término de treinta d ías ante el 
Teniente Juez Instructor del R e g i
miento de Infantería  Garellano, nú
mero 45, de guarnición en Bilbao*

7.602.
5.184

L O P E Z  A L O N S O , S ix to ; del re
emplazo de 1939, dom iciliado ú ltim a
mente en B ilb a o ; com parecerá en el 
término de treinta d ías ante el Juez 
Instructor del Regim iento de In fan
tería G arellano, número 45, de gu ar
nición en B ilbao.

7.603.
5.185

N A R R O S  B IL B A O , Ju a n ; d e l ,r e 
em plazo de 1939, dom iciliado últim a
mente en B ilb a o ; com parecerá en el 
término de treinta d ías ante el Juez 
Instructor del Regim iento de Infam- 
ería Garellano, núm ero 45, de g u a r
nición en B ilbao.

7.604.
5.186

R O D R IG U E Z  R  O D  R  I G U E Z , 
M artín ; cabo, hijo de Francisco y  de 
M ariana, natural y  vecino de C am 
pillos (M álaga), de veintitrés años, 
labrador, so ltero ; pelo negro, cejas 
al pelo, o jos negros, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color 
moreno ; com parecerá en el plazo .de 
treinta d ías ante don Antonio Sedaño 
Arnaro, Capitán y Juez Instructor del 
R egim iento de In fantería  A ragón, 
número 17* de guarnición en

ga, para responder en expediente nú
mero 1.598, -por supuesta fa lta  de de
serción*.

7 .651.
5.187

M A R T IN E Z  M A R T O S , N ico lás; 
que perteneció al disuelto Batallón de 
Trabajadores número 9, en G ero n a; 
com parecerá en el plazo de. treinta 
d ías ante don Antonio Sed añ o 'A m a
ro, C apitán y Juez Instructor del 
R egim iento de Infantería Aragón, 
número 17 , de guarnición en M álaga, 
para responder en expediente núme
ro 8 3 1, por fa lta  grave do incorpora
ción al citado Regim iento.

7.652.
5.188

F E R N A N D E Z  D A R V IN , A ntonio; 
que perteneció al Batallón de T rab a
jadores (décimo) Los Puentes (C á
diz), Segunda R e g ió n ; com pareceiá 
en el plazo de treinta días ante don 
Antonio Sedaño Am aro, C apitán, 
Ju ez  Instructor del Regim iento de 
In fantería A ragón, número 17, de 
guarnición en M álaga, para respon
der en expediente número 833, por 
fa lta  grave de incorporación al citado 
Cuerpo. '

7 *653-

5.189
G A R C IA  P E R E Z , B lás; hijo de 

Jo sé  y de L u isa , natural de Calas- 
parra (M urcia), soltero, jornalero, 
de veintinueve a ñ o s ; pelo negro, ojos 
pardos, nari¿ aguda, barba redonda, 
como señas particulares una cicatriz 
en el ángulo externo ojo derecho; 
procesado por falta  de concentración ; 
com parecerá en el término d? treinta 
días ante el C apitán de Ingenieros 
don Alfonso Dotor Corredor, Cuartel 
de Ingenieros (Cuartel del C id ) , en 
Zaragoza.

7 .718 . 
5.190

L O M B A R D O  C R U Z , Jo sé 1 Ped ro ; 
del reem plazo de 1943, natural, a l 
parecer, de Torredonjim eno (Jaén ), 
repatriado de la  D ivisión E spañola 
de V oluntarios, por releVo, el día 
30 de noviem bre de 19 4 3; encartado 
éri expediente judicial númeroi 1.384 
de 1944, por fa lta  de incorporación ; 
com parecerá én el. término de quin
ce d ías ante don L u is  G arcía del 
V alle  y  C astro , C ap itán , Ju e z  Ins
tructor del Regim iento In fantería  
Pav ía , número 19, C uartel de «D iego 
Salinas> , en San  R oque (C ádiz)*

7*731. .
5.181

X O R O  M O R E N O , M anuel; hijo 
de Salvador y  d ¿  Jo se fa , natural yj 
vecino de A ntequera (M álaga), de 
veinticuatro años, del cam po, sol* 
tero ; pelo negro, ce jas  al pelo, ojo» 
negrosx nariz recta, barba poblada,
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boca regular, color moreno; compa
recerá en * ei plazo de treinta ma*
ante (ion Antonio bedano Amaro,
Capitán y J ue2 instructor •• del Regi
miento de Infantería Aragón, nume
ro 17, de guarnición en Málaga, para 
responder en expediente núm. 1.297 
de 1944, por supuesta lalta de deser
ción. ' .

7-759-
5 192

C A Z O R L A  s A l S l E R O N ,  J o s é ;  
hi jo de Franci sco  \ de A n a , ' natu;  al 
y  vecino d e  Hué rca l  (Al mer í a) ,  de  
veintiocho años ,  j< mai er o ,  su i i e i o ;
c ompar ecer á  en el plazo de treinta 

' días  ante don Antonio Sedaño A m a 
ro,  Cap i t án  y J u e z  Instructor  del 
R e g i m i en t o  de Infanter ía  A r a gó n ,  
núme ro  17,  d<? guarnic ión en Álá-
l a ga ,  pa ra  responder  en expediente  
n úme ro  1 ,597 de 19-44, por l a l ta  de 
incorporación.

7.760.
5.193

C ERD A N  F U E .n i  ES , Jo sé ; hijo 
de Francisco y de María, natural y 
vecino de Alm ena; nacido el 28 de 
febrero de 1920, soltero; carpintero, 
soldado, encartado en expediente ju
dicial por la falta de gravé de deser. 
c ió n ; comparecerá, en el plazo de 
treinta d.as ante don José Rocino 
Galiano, Juez Instructor del Regi
miento Infantería Alava, número 22, 
de guarnición en Tarifa (Cádiz).

7-7ÓI-
5.194

MIEJIAS GARCl.V, Eugenio; hijo 
de Joaquín y de Patrocinio, natural 
y vecino de Mollina (M álaga), nacido 
el 18 de diciembre de 1921, del cam
po, soltero, soldado, encartado en 
expediente judicial" por la falta gra- 
vev de* deserción ; comparecerá en el 
plazo de tre;nta días ante don José 
Pecino Galiano, Capitán, Juez Ins
tructor del Regimiento- Infantera 
Alava, número 22, de guarnición en 
3 'arita (Cádiz).

7.762.
x 5.195

UN T A L  LEO N A R D O , del que se 
ignoran' apellidos, su naturaleza y éL 
nombre Me sus padres; fué ,sargento 
de Milicias del Puente de Vallecas 
(Madrid) durante la pasada rebelión, 
actuó como Je fe  de un Grupo de mi
licianos, por los pueblos de Tam a, 
jón y M ajaelrayo y otros sectores de 
la provincia de Guadalajara, tomando 
parte en el asesjnato de un viejo pas
tor del citado pueblo de M ajaelrayo,' 
juntamente con otros individuos, di
cho individuo,vestía'Me uniforme del 
Ejército ro jo ; es alto, delgado, de 
pelo castaño; procesado por el su
puesto delito de adhesión a la rebe
lión; comparecerá en ê  término de 
quince días afite don Modesto Paja

do Ferrer, Capitán de Caballería, 
Juez Instructor permanente de cau
sas de la Quinta Región Militar, con 
residencia' oficial en Zaragoza.

7-/ó¿.
5.196

M EN D EZ E S i K a DA, M iguel; del 
reemplazo de 1940 y vecino última
mente de tíaracaido (Vizcaya) ; com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Juez instructor del Re- 
gim.ento de im antena Careliano, nú. 
hhtu 45, ue guarnición eh Üilbao.

7.760.
5.197

PARDO  C O R oO B A , Indalecio; 
hijo de Manuel y de Dolores, natu
ral y vecino de Pechina (AlmenaJ, de 
veintidós años, labrador; compare
cerá en M plazo de treinta días ante 
don Antonio bedano Amaro, Capitán 
y Juez instructor del Regimiento de 
imán tena Aragón, número 17, de 
guarnición en M álaga, para respon
der en expediente número 1.253 ^  
año 1944, .por falta grave de incor
poración al citado Cuerpo.

7.801.
5.198

PARD O  C Ó R ü u tíA , Jo sé ; hijo 
de Manuel y de Dolores, natural y 
vecino de Pechina (Almería), de vein
tisiete años, jornalero; comparecerá 

en el plazo de-'treinta'dias ánte don 
Antonio Se'dano Amaro, Capitán y 
Juez Instructor del Regimiento de 
Inlantena Aragón, número 17, de 
guarnición en M álaga, para responJ 

Mer en expediente número 1.254 del 
año 1944, por falta grave de incor-’ 
por ación al citado Cuerpo.

7.802.
5.199

M A R T IN EZ SE R R A N O , José M a. 
ría; del reemplazo de 1943, por el 
cupo de Cuevas de Almanzora (Al
mería) ; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante don Antonio Sedaño 
Amaro., Capitán y Juez Instructor 
del Regimiento de infantería. Aragón, 
número 17, de guarnición .en Málaga] 
para responder en expediente núme^ 
ro 1.082 de 1944, por falta grave de 
incorp /ración al citado Cuerpo.

7.803.
5.200

V A L E R O  G O N ZA LEZ, Jo sé ; hijo 
de José y de Isabel, natural y vecino 
últimaniente de Turre (Almería), na
cido el 1 de enero de 1922, jornalero, 
soltero; de estatura 1,667 ^metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos/ nariz mediana, barba poblada, 
bloca regular, color sano, frente an 
cha, aire m arcial; encartado en ex
pedienté 640 de 1944, por primera <Je„ 
serción simple; comparecerá en. el 
plazo de quince d ías/ánte don Ma
nuel Muñoz Áquino, Juez Instructor

del Regimiento Artillería número 1, 
sito en el Parque de A rtillería ; de 
Cádiz 

7<Si2.
1 5.201 

RO SIGNOiLI Y b S T , Ram ón; hijo 
de Luis y Ramona, naturai de Ma
drid, de veintiún años; estatura 
1,658 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, domiciliado 
últimamente en Zaragoza; sujeto a 
expediente por haber Jabado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Zaragoza, para su destino .a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días ante el Juez Instructor 
don Francisco Garuz Yicent, con des
tino en el Regimiento de , Artillería * 
de Montaña, número 29, de guarni
ción en Huesca.

•7.858.
5.202

M ATURAN A LO PEZ, Francisco; 
hijo de Antonio y Antonia, natural 
de Cuevas de Alm anzora-(Alm ería), 
soltero, peón, de veintidós años, ig
norándose las prendas que vistiera y 
sin ningunas señas particulares, do
miciliado últimamente ep Flix (Tá. 
rragona) ; encartado en expediente 
judicial por falta de incorporación; 
comparecerá en el término de veinte 
días ante don José López Mery, Te
niente de Ingenieros, Juez Instructor 
del íjegundo Batallón del Regimiento 
de fortificación número 2, destacado 
en Huesca.

,7-s 59-
5.293

RO M ER O  A LCO N , Manuel; ‘ hijo 
de José y de Dolores, natura»! y ve
cino de Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), de treinta años, soltero, del 
cam po; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante don Antonio Se
daño Amaro, Capitán y Juez Instruc
tor del Regimiento de láfantería 
Aragón, número^ 17, de guarnición 
en M álaga, para responder en causa 
número 189 <fe 1939, por la supuesta 
falta de" deserción. .

7.881. .

A N U L A C I O N E S  

Juzgad os  Civiles 7

5.204
El Juzgado de Instrucción de Cer- 

vera (Lérida) deja sin efecto la re
quisitoria referente a Joaquín Arnáu 
Curco y Remedios Solsona y Morte, 
procesados en sumario 58 de 1942, 
sobre robo; por haber sido habidos. 

33-337- "


